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A mis padres, Miguel y Piedad





Han sido ya varias las ocasiones en que algunas de las personas que han realizado bajo mi dirección su Tesis doctoral me han solicitado, tras la exitosa defensa de ésta, la elaboración de un Prólogo que acompañase su publicación. Siempre he procurado atender estas peticiones con gusto y agradecimiento. Pero, en este caso, la satisfacción es enorme, y el agradecimiento impagable.

Digo que la satisfacción es enorme, porque ver concluida la Tesis doctoral elaborada por Eva María Martín Azcano ha significado ver culminada, de manera magistral, una obra en la que -debo confesarlo- nunca pensé que pudiese conseguirse la profundidad investigadora y el alto nivel que la autora ha alcanzado, porque lo normal suele ser que los doctorandos comiencen la elaboración de la Tesis inmediatamente después de haber finalizado sus estudios de Licenciatura. Resulta, en cambio, mucho más infrecuente que alguien que concluyó este periodo seis años antes y viene desarrollando, a plena satisfacción, su trabajo de asesoramiento jurídico en una importante compañía mercantil durante este tiempo, abandone ese cómodo y bien remunerado lugar y decida dedicarse, por pura vocación, a la vida universitaria.

La apuesta era muy fuerte, pero creo que la profesora Martín Azcano ha sabido ganarla con gran ventaja, porque, prácticamente en cuatro años y medio, ha logrado elaborar una magnífica Tesis sobre El Patrimonio Protegido de las personas con discapacidad: aspectos civiles, que constituye el núcleo central de la monografía que el lector tiene ahora entre sus manos, si bien completada con las ricas y atinadas sugerencias que le fueron formuladas por el Tribunal encargado de juzgarla el día 7 de mayo de 2010, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos, que, presidido por el Profesor González Porras, estuvo también integrado por los doctores Díaz Alabart, Hualde Sánchez, Gallego Domínguez, y Pereña Vicente. Este Tribunal calificó el trabajo de investigación presentado por la profesora Martín Azcano con la máxima calificación: «sobresaliente cum laude» por unanimidad. La consecuencia de este objetivo explica la gran satisfacción que me ha producido la petición de este Prólogo.

Pero he hablado también de gratitud hacia la profesora Martín Azcano por mi parte; y quiero explicarlo. Que esta joven Profesora Asociada me haya solicitado la elaboración de un Prólogo para esta su primera obra, que es la primera monografía existente en Derecho español sobre el Patrimonio Protegido del Discapacitado, pone de relieve la gran confianza que tiene depositada en mí. Creo que me da mucho más de lo que yo le he proporcionado, cosa que siempre es de agradecer. Pero no sólo es esto. La profesora Martín Azcano es la primera vez que me pide algo. Hasta ahora, sólo he recibido de ella lo mejor de su trabajo, de su dedicación y de su amistad.

Dicho lo anterior, no quiero dejar de poner de relieve que estos casi cinco años de dedicación a la elaboración de su Tesis doctoral y a la impartición de docencia en las diferentes ramas del Derecho Civil como Profesora Asociada de esta asignatura en la Universidad Rey Juan Carlos se han visto completados con una amplia estancia en la Facultad de Jurisprudencia de la Università degli Studi di Genova, en la que las profesoras Gilda Ferrando y Giovanna Savorani han sido testigos privilegiados, entre otros, de la laboriosidad y del buen hacer jurídico de esta joven doctora.

La profesora Martín Azcano cursó sus estudios de Licenciatura en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense con magníficas calificaciones, que le permitieron desarrollar una prometedora carrera profesional en la empresa privada. Posteriormente, realizó un Máster en Práctica Jurídica, y los cursos del Doctorado en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad Rey Juan Carlos, dentro del Programa «Análisis Jurídico, Social y Económico de las Instituciones». Fue entonces cuando pude conocer a esta joven profesora y constatar su fuerte inclinación por el Derecho Civil y su decidida apuesta por la Universidad. Tuve también la ocasión de comprobar su enorme capacidad de trabajo y sacrificio, así como la seriedad, orden y disciplina que imprime a su trabajo universitario. En el año 2005 se incorporó al Departamento de Derecho Privado de nuestra joven universidad como Profesora Asociada de Derecho Civil, donde desde entonces viene demostrando su gran competencia y valía docentes.

Paso, a continuación, a ocuparme de su monografía, que, como ya hemos expuesto, tiene por objeto el estudio del régimen jurídico del patrimonio protegido de las personas con discapacidad, creado por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre.

Esta norma constituye la mejor prueba del interés social que, en las últimas décadas, ha despertado la protección patrimonial de los discapacitados, motivada en buena medida, por el notable incremento del número de personas afectadas -directa o indirectamente- por la discapacidad. Con ella, el legislador español, en cumplimiento del mandato impuesto por el art. 49 de la Constitución, ha tratado de proporcionar a los particulares los instrumentos jurídicos adecuados para disponer de los recursos privados de manera que puedan garantizar el sostenimiento económico de las personas discapacitadas, que normalmente requieren de cuidados especiales y suelen presentar mayores dificultades que cualquier otro individuo en orden a la satisfacción de sus propias necesidades.

A tal fin, la Ley 41/2003 ha modificado diversas instituciones civiles con el objetivo de incrementar las vías jurídicas a través de las cuales puedan ser dedicados medios económicos privados a la satisfacción de las necesidades de las personas discapacitadas; en esta línea hay que situar la creación del denominado por la propia Ley «patrimonio especialmente protegido de las personas con discapacidad».

Al afrontar el análisis de esta institución, la primera cuestión que se plantea la doctora Martín Azcano consiste precisamente en determinar si su naturaleza jurídica coincide con la calificación que el legislador le ha dado, es decir, si efectivamente se trata de un patrimonio en sentido técnico-jurídico; de ahí que haya dedicado el Capítulo primero, de los cinco en que se estructura este trabajo, al estudio de la Teoría general del patrimonio.

En este ámbito, la autora se inclina por la denominada teoría mixta o ecléctica -por la que también opta la mayor parte de la doctrina actual-; en consecuencia, considera que el patrimonio constituye un conjunto unitario de derechos y obligaciones, cuya cohesión obedece a la finalidad impuesta por el Ordenamiento y cuya titularidad está atribuida -o es atribuible- a una persona. Ello no significa que haya contradicción entre esa unidad característica del patrimonio y el reconocimiento de la existencia de masas patrimoniales autónomas; de hecho, nuestro Derecho positivo reconoce varios complejos patrimoniales que conviven con el patrimonio general de la persona, pero que se distinguen de él por la específica finalidad que les atribuye el Ordenamiento jurídico; finalidad que determina y justifica su sometimiento a un régimen jurídico especial. Son éstos los denominados «patrimonios autónomos».

En el Capítulo segundo, después de delimitar el concepto y tratamiento actuales de la discapacidad y de analizar los antecedentes, finalidad y contenido de la norma en que se inserta, se estudian los concretos caracteres del patrimonio protegido del discapacitado.

La Exposición de Motivos de la Ley 41/2003 lo configura como una masa patrimonial carente de personalidad jurídica que queda inmediata y directamente vinculada a la satisfacción de las necesidades vitales de una persona con discapacidad, aunque aislado del resto del patrimonio personal de su titular, mediante su sometimiento a un régimen de administración y supervisión específico. Se trata, pues, de un patrimonio autónomo cuya finalidad no es otra que la atención de las necesidades vitales de su beneficiario. Su particular disciplina jurídica se pone de manifiesto en las limitaciones que sufre el titular para disponer de los bienes que lo componen para un fin distinto del legalmente previsto, en su régimen de responsabilidad por las deudas, y en su peculiar sistema de administración.

En concreto, de entre los diferentes modelos tradicionalmente admitidos por la doctrina, la autora considera que el patrimonio protegido presenta los caracteres típicos de los patrimonios separados, ya que constituye un conjunto de bienes que convive con el patrimonio personal de su titular, pero sin confundirse con él, durante un periodo de tiempo indeterminado (la vida del titular, o el tiempo durante el que éste tenga la condición de persona con discapacidad), transcurrido el cual está llamado a integrarse en el patrimonio general o en la herencia de su beneficiario.

El Capítulo tercero lo dedica la autora a examinar la constitución de este patrimonio protegido, cosa que tiene lugar mediante la celebración del negocio jurídico complejo contemplado en la Ley 41/2003, consistente en una declaración de voluntad realizada por la persona o personas oportunas con capacidad para ello, acompañada de la atribución y afectación de un conjunto de bienes procedentes de los mismos sujetos, o incluso de terceras personas.

En el Capítulo cuarto, la doctora Martín Azcano analiza el régimen de administración del patrimonio protegido, cuestión vital para poder conseguir la finalidad buscada con esta figura, ya que será la que permita conservar y, en la medida de lo posible, rentabilizar los bienes que lo componen, asegurando a su titular un flujo económico constante.

Especial atención presta la autora al estudio de la naturaleza jurídica del cargo de administrador. Para que la actuación de éste resulte productiva, se requiere que sus actos desplieguen efectos sobre el patrimonio protegido. Esta eficacia no plantea problema cuando se nombra administrador al propio beneficiario con capacidad, o a su representante legal, porque ambos ostentan facultades que les permiten administrar y disponer de cualquier bien de la persona discapacitada. Pero cuando el nombramiento recae en persona distinta del propio beneficiario (o de su representante legal) la autora considera que el administrador del patrimonio protegido constituye un mero órgano con facultades representativas, es decir, capaz de actuar frente a terceros vinculando al patrimonio protegido, pero siempre que lo haga dentro del ámbito de poderes que le han sido conferidos, y con pleno respeto a la finalidad perseguida al instituir este patrimonio. No se trata, por tanto, de un representante legal, como sostiene el art. 5.7 de la Ley 41/2003, dado que no sustituye al beneficiario, ni ejercita sus derechos. Cuando el administrador del patrimonio protegido actúa en el ejercicio de sus funciones, lo hace en nombre propio, pero en una condición jurídica que permite que la contraparte sepa -o deba saber- que los efectos del negocio concluido se producirán en la esfera jurídica del beneficiario del patrimonio protegido. Este cargo se configura, pues, como un officium que implica la atribución de poder a su titular para que lo ejercite en beneficio de otra persona: el titular del patrimonio protegido.

Pese a que el nombramiento de este administrador es de origen voluntario, el gestor recibe sus poderes directamente de la Ley; por lo tanto, la extensión de sus facultades viene legalmente tipificada; en concreto, según la Exposición de Motivos de la Ley 41/2003, el término «administración» debe ser interpretado aquí en «su sentido más amplio, comprensivo también de los actos de disposición». Eso significa que el mayor o menor ámbito de facultades que el constituyente reconozca al administrador en el título constitutivo funcionará como límite exclusivamente en la esfera interna; en relación con los terceros, cualquier posible limitación de los poderes representativos resultará ineficaz.

Por último, en el Capítulo quinto, aborda el estudio de tres cuestiones esenciales del régimen del patrimonio protegido: su modificación objetiva, su régimen de responsabilidad por deudas y su extinción.

Por lo que se refiere al régimen de responsabilidad por deudas, la autora considera que el patrimonio protegido debe responder del cumplimiento de las obligaciones contraídas por su titular, ya que el establecimiento de excepciones al principio de responsabilidad patrimonial universal corresponde exclusivamente a la ley; y la 41/2003 no contiene pronunciamiento alguno sobre el particular. Además, aunque la situación de desventaja en que la discapacidad sitúa a quien se ve afectado por ella justificaría la imposición de un régimen de responsabilidad distinto del general, la doctora Martín Azcano entiende que declarar inembargable el patrimonio protegido podría resultar contraproducente para el beneficiario, ya que excluir del ámbito de acción de los acreedores de éste una parte importante de sus bienes, o establecer una legislación extremadamente protectora del deudor afectado por la discapacidad, podría constituir un freno para los terceros que estuvieran interesados en contratar con él.

La Ley 41/2003 tampoco prevé la limitación de la responsabilidad del patrimonio protegido a las deudas contraídas en orden al cumplimiento de los fines para los que fue constituido, de manera que responderá de la totalidad de las obligaciones de su titular. Sin embargo, el hecho de que este patrimonio no quede excluido de la acción ejecutiva de aquellos acreedores que lo son del patrimonio personal del beneficiario no significa que aquél responda directa y solidariamente con éste; de hecho, la autora defiende que el patrimonio protegido responderá de las deudas del patrimonio personal de su titular de forma subsidiaria, es decir, sólo cuando los bienes de éste no resulten suficientes para hacer efectiva sobre ellos la cuantía de sus obligaciones, y siempre que no concurran con deudas propias, porque, de lo contrario, éstas habrán de ser satisfechas en primer lugar.

Igualmente, los bienes del patrimonio personal del beneficiario podrán ser ejecutados para satisfacer las deudas nacidas de la administración del patrimonio protegido cuando el activo de éste sea insuficiente para satisfacerlas, porque -para poder sostener lo contrario- habría sido necesaria una manifestación al respecto de la Ley 41/2003.

Precisamente por ello, la autora entiende improcedente la declaración de concurso del patrimonio protegido, aunque sí podrá ser declarado en esta situación el beneficiario del mismo. La explicación es sencilla; la determinación del sujeto del concurso cumple la función de identificar los bienes que servirán de base para procurar la satisfacción ordenada de los créditos, por lo que reconocer capacidad concursal a una masa patrimonial supone acotar el alcance del procedimiento a los bienes que la componen. Dicha limitación tendrá sentido cuando nos hallemos ante un caudal que carezca de titular responsable, porque, en caso contrario, el objeto del concurso abarcará al total patrimonio de éste (no sólo a los elementos de la masa autónoma). Desde esta perspectiva, dado que el patrimonio protegido cuenta con un titular que responde ultra vires de sus obligaciones, permitir su declaración en concurso supondría delimitar como susceptible de ejecución a favor de los acreedores un conjunto de bienes -el activo patrimonial- menor del que en realidad les corresponde (que abarca el activo del patrimonio protegido y del personal), con el consiguiente perjuicio para aquéllos. Únicamente cuando el activo personal del titular resulte insuficiente, podrá hablarse de insolvencia, siendo posible entonces instar la declaración de concurso, pero del beneficiario-deudor, nunca del patrimonio protegido.

Además de las causas de extinción contempladas en la Ley 41/2003, la autora considera que la declaración de concurso del beneficiario determinará también la desaparición del patrimonio protegido, en cuanto que, conforme al art. 21.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, el auto que determina la apertura del procedimiento incluirá en la masa activa del mismo los bienes del patrimonio protegido, que, a partir de ese momento, dejarán de estar afectados a la satisfacción de las necesidades vitales de su beneficiario, para quedar sujetos a la satisfacción de los acreedores.

Finalmente, la autora expone cómo, una vez extinguido el patrimonio protegido, y pese al silencio de la Ley 41/2003 sobre este punto, habrá de procederse a su liquidación, y mientras dure esta situación, subsistirá el régimen de administración de ese patrimonio, si bien los poderes del administrador quedarán limitados a la realización de las operaciones de liquidación, tales como el cobro de créditos pendientes, el pago de deudas, la enajenación de ciertos bienes al objeto de satisfacer las obligaciones, etc.

A la vista de todo lo expuesto, creo que esta monografía constituye una magnífica aportación científica al estudio de una de las materias que más atrae la atención de los civilistas contemporáneos: la protección de las personas discapacitadas. Por eso, tengo la completa seguridad de que se convertirá en una obra de referencia, tanto para la doctrina española como para la extranjera; y ello no sólo por la importancia de la materia sobre la que versa, sino principalmente porque ha sido redactada con un pulso juicioso y sereno, ofreciendo siempre respuestas razonadas y matizadas a los numerosos interrogantes que esta figura jurídica plantea.

El lector podrá comprobar también que la presente monografía está impregnada de un rigor académico y una objetividad científica poco comunes en los autores más jóvenes. Pero para mí no ha constituido una sorpresa, porque he sido testigo privilegiado del tesón, de la laboriosidad y de la disciplina de la autora, pero también de la profundidad y brillantez de su razonamiento jurídico.

Todos estos factores han contribuido a que el producto final sea de excelente calidad, cosa que el lector puede comprobar simplemente con adentrarse en la lectura del texto que tiene en sus manos, que, además, ha sido escrito con una prosa brillante, clara y directa.

Mi felicitación, por todo ello a la profesora Martín Azcano y al Área de Derecho Civil de la Universidad Rey Juan Carlos, que, año tras año, va produciendo monografías de una valía como la que estoy teniendo el gusto de prologar.

Madrid, 18 de diciembre de 2010

José Pérez de Vargas Muñoz 

Catedrático de Derecho Civil 
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Teoría general del patrimonio 



I.  INTRODUCCIÓN

Dice Roca Sastre que «en los tratados y obras jurídicas se estudian las relaciones jurídicas de la persona con la cosa; pero con la cosa concreta, específica y aislada, y raras veces se estudia esta otra relación que constantemente mantiene una persona con el conjunto global y sintético de sus cosas, bienes, créditos, débitos, derechos y obligaciones»  (1) . Pues bien, nosotros trataremos de aproximarnos al estudio de ese conjunto, al concepto de patrimonio.

La de patrimonio es una noción jurídica moderna. La denominada «teoría general» del mismo -elaboración doctrinal de los pandectistas alemanes, que pronto se dejó sentir en el resto de Europa- data de finales del siglo XIX y principios del XX. En ella, utilizándose el método inductivo, se extrajeron el concepto y régimen general del patrimonio, a partir de la observación del patrimonio personal o general.

El estudio (y posterior exposición) del patrimonio ofrece no pocas dificultades, por varias razones. En primer lugar, estamos ante un término cuyo significado no es unívoco. No sólo existen diversas acepciones del mismo fuera del ámbito jurídico  (2) , sino que dentro de él tampoco presenta un significado uniforme, ni en las leyes, ni en la doctrina científica.

En segundo lugar, y en estrecha relación con lo últimamente apuntado, el patrimonio es una entidad abstracta (intangible o ideal), construida a partir de la argumentación teórica porque carece de regulación positiva. Esto desemboca en un evidente relativismo de la figura; es decir, según qué teoría se siga, de entre las varias existentes sobre el patrimonio, se tendrá del mismo uno u otro concepto. Podemos decir, siguiendo a Castán Tobeñas, que, a día de hoy, no hay unanimidad doctrinal sobre el concepto, sobre su naturaleza ni sobre su composición  (3) .

Por último, no podemos dejar de destacar el hecho de que es una noción fuertemente influenciada «por las condiciones económicas e ideológicas de cada época», y por ello muy variable  (4) .

De hecho, desde la elaboración de la teoría general hasta ahora se ha producido un evidente cambio en la realidad social, que en el tema que nos ocupa se ha manifestado en la aparición de nuevas (y muy variadas) masas patrimoniales -patrimonios fiduciarios, planes de inversión o de pensiones, el patrimonio protegido de las personas con discapacidad, etc.-, que pretenden dar respuesta a las actuales necesidades de la persona en los diversos ámbitos de su existencia (individual, familiar o profesional). Tal evolución, siguiendo a Rivero Hernández, debería hacernos reflexionar sobre dos extremos; de un lado, hoy debería hablarse de «patrimonios», y no de «patrimonio»  (5) ; de otro, dado que la doctrina, para la elaboración del arquetipo de patrimonio, tomó en consideración exclusivamente el personal, y en la actualidad, junto a él, se reconoce la existencia de múltiples masas patrimoniales (que difieren del primero en cuanto a composición, estructura y regulación), sería aconsejable la revisión de los principales aspectos de la teoría general, adaptándola en lo que sea preciso al régimen que resulta de esas nuevas realidades jurídicas  (6) .

En Francia se han publicado algunos trabajos últimamente que proponen diversas revisiones del concepto de patrimonio  (7) . En cambio, la doctrina española (al igual que la alemana e italiana) parece haber aceptado pacíficamente la noción del mismo, que se impuso en la segunda mitad del siglo pasado, extraída de las grandes construcciones científicas decimonónicas. En nuestro país, por tanto, queda pendiente un trabajo en este sentido; sin embargo, una investigación como la apuntada excede de lo que se pretende en estas líneas introductorias en las que sólo tratamos de sentar unas bases mínimas que nos permitan profundizar en el estudio de una de esas nuevas figuras patrimoniales que han aparecido en nuestro Derecho: el patrimonio protegido de las personas con discapacidad.

No podemos finalizar esta introducción sin dar un concepto, siquiera provisional, del patrimonio. Para ello, y como somos conscientes de que -como dice Fairén- «las definiciones jurídicas son siempre peligrosas y en todo caso nunca deben situarse en los prolegómenos, sino en la apoteosis de un trabajo»  (8) , acudimos a la que, probablemente, es la definición más célebre del patrimonio en sentido jurídico. Dice Ferrara: «La totalidad de los derechos pertenecientes a un sujeto forman su esfera jurídica. En ella se comprenden derechos de naturaleza personal, derechos de familia, derechos públicos, derechos de contenido económico; en suma: toda la potestad que el sujeto asume en fuerza del Derecho objetivo. Dentro de la esfera jurídica radica como círculo más restringido, pero importante en grado sumo, el grupo de los derechos que tienen valor pecuniario, el cual se llama patrimonio. El patrimonio es, pues, una parte de la esfera jurídica del sujeto»  (9) .

II.  ANTECEDENTES

Aunque la elaboración doctrinal del patrimonio es relativamente moderna, ya podemos encontrar rastros de la noción en el Derecho romano. Convendría señalar que, durante mucho tiempo, al término patrimonio se le atribuyó un significado congruente con su sentido etimológico -que alude al conjunto de bienes que una persona ha recibido de sus padres o ascendientes-, empleándose otros vocablos para referirse a la institución que nos ocupa  (10) .

El concepto romano clásico del patrimonio difería del actual en tres aspectos: en su carácter privilegiado, en su unicidad y en su composición. En primer lugar, en Roma sólo aquellos individuos en quienes convergían los tres estatus (libertatis, civitatis et familiae) tenían capacidad patrimonial; luego, solamente el paterfamilias podía ser titular de un patrimonio  (11) .

En segundo lugar, inicialmente regía una concepción unitaria del patrimonio, es decir, una persona no podía ser titular de varias masas patrimoniales diferenciadas (unam personam, unum patrimonium). Sin embargo, esta regla quiebra con la aparición, en la época republicana, de la figura de los peculios (12) , considerada hoy por algunos como claro antecedente de los modernos patrimonios autónomos  (13) .

Por último, debemos resaltar, en cuanto al contenido, que -como ya hemos señalado al hablar de la significación del término bona-, los clásicos concebían el patrimonio como el remanente que resultaba después de deducir las deudas, es decir, coincidía con la idea que hoy tenemos de patrimonio neto  (14) .

A la vista de lo anterior, resulta que el antecedente romano más inmediato de la moderna noción de patrimonio debemos buscarlo en la concepción justinianea de la hereditas. El Corpus Iuris Civilis contenía un sistema sucesorio que, a diferencia del Derecho romano clásico -que concebía la sucesión como traspaso de cada una de las relaciones jurídicas desde el patrimonio del causante al del heredero-, entendía que el sucesor quedaba afectado por las deudas de aquél, por haber asumido la titularidad de su patrimonio. Éste se concebía, por tanto, como un complejo unitario que comprendía no sólo los bienes, sino también las obligaciones  (15) .

Tal concepción de la sucesión hereditaria (como sucesión universal), y del patrimonio (integrado también por el pasivo), persiste en el Derecho Intermedio y en el Derecho medieval español  (16) .

La doctrina coetánea de la codificación también se inclina mayoritariamente a favor de esta tesis patrimonialista del fenómeno sucesorio, que será también la que finalmente acoja nuestro Código civil -en el que, por mandato de la base 18, de la Ley de Bases de 11 de mayo de 1888, se desarrollaron «con la mayor precisión posible las doctrinas de la legislación vigente, explicadas y completadas por la jurisprudencia»-  (17) .

Así, según Sancho Rebullida, del contexto del art. 660  (18)  dentro del Código civil, de su historia y de la doctrina por él recibida, puede obtenerse con seguridad la idea de sucesión a título universal que caracteriza al heredero. Éste «es alguien que sustituye de una manera general al difunto en la titularidad de sus bienes y deudas; no es simplemente un adquirente de cosas y derechos como un comprador, es la persona que viene a hacerse cargo de todas las relaciones del decuius, activas y pasivas, transmisibles mortis causa (v. com. art. 659), salvo los bienes especialmente destinados por el causante (legados), y ello mediante subentrar uno ictu (de un golpe) en bloque y sin los requisitos ni formalidades para la adquisición de cada uno de los bienes singulares en el conjunto de bienes, derechos y deudas que integraban el patrimonio del causante, y cuya posición dentro de cada una de las relaciones singulares asumidas es igual a la del difunto. En este aspecto lo que caracteriza a la sucesión universal mortis causa -dice Salvador Coderch, RDN 1985 I, págs. 399 y ss.-, frente a otros títulos, es la no creación de un nuevo título adquisitivo autónomo para los derechos, y la ausencia de novación para las deudas»  (19) .

Por tanto, aunque no es exacto decir que el heredero adquiere el patrimonio de su causante -porque patrimonio y herencia no coinciden exactamente, y porque el heredero no recibe necesariamente todos los bienes del causante-, esta explicación del fenómeno sucesorio ha sido la dominante en la doctrina clásica española. Ello nos hace pensar que, pese a que el Código civil español no regule específicamente el patrimonio, nos revela la idea que el legislador tiene del mismo en la normativa relativa a las sucesiones mortis causa (20) .

III.  CONSTRUCCIÓN DOCTRINAL DEL PATRIMONIO

No obstante lo expuesto no se producirá una verdadera construcción doctrinal del patrimonio hasta el siglo XIX, debida fundamentalmente a dos profesores franceses: Aubry y Rau, que ejercían en la cátedra de Estrasburgo -Universidad que, por su situación geográfica en la frontera entre Alemania y Francia, sirvió para la divulgación en los países latinos del Derecho alemán-. Estos autores elaboraron la primera construcción científica del patrimonio, a partir del concepto apuntado por el alemán Zachariä von Lingenthal, cuya obra  (21)  (que analizaba el Código de Napoleón, de aplicación en algunos estados alemanes, desde la perspectiva de la pandectística alemana, y no desde la exegética francesa) se limitaron en principio a traducir al francés, pero que después fueron «revisando y aumentando», hasta que -según Castán Tobeñas (22) - no quedó de ella sino el método.

Pronto se sucedieron las críticas a la teoría de Aubry y Rau; primero en Francia y después en Alemania, dando así lugar a distintas teorías sobre el patrimonio y a una amplia bibliografía sobre éste  (23) .

En España, el Código civil pertenece a la -así denominada por Fairén (24) - fase «pre-técnica» de las legislaciones nacionales  (25) , lo que supone que se trata de una obra fundamentalmente práctica, carente en muchos casos de la precisión científica que sería deseable en el tratamiento de las instituciones jurídicas. No hay que olvidar tampoco que su promulgación (1889) coincide con el momento en que se estaba fraguando en Europa la construcción dogmática sobre el patrimonio. En consecuencia, no es de extrañar que en la redacción original del Código, aunque aparezca más de una vez  (26) , el vocablo «patrimonio» no posea el significado técnico que le otorga la doctrina moderna. Es más, en los supuestos en que aparece en el Código la noción técnica de patrimonio -arts. 659 y 661- no se emplea el término  (27) . De ahí que, como sostienen Pérez González y Alguer, no podamos extraer el concepto de patrimonio basándonos en la terminología imprecisa del Código civil, sino en el resultado positivo de sus disposiciones, que no siempre pueden agruparse bajo principios uniformes  (28) .

Lo anterior no significa que la teoría del patrimonio no se dejara sentir en nuestro país; pruebas de ello son la bibliografía sobre el tema  (29)  y la incorporación progresiva del término «patrimonio» en el Código, mediante leyes que sucesivamente han ido reformando su texto inicial  (30) .

Últimamente encontramos el término empleado (con más acierto) en multitud de leyes; así ocurre, por ejemplo, en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en la Ley 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad, de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, o en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

IV.  TEORÍAS SOBRE EL PATRIMONIO

No podríamos explicar el moderno concepto de patrimonio sin hacer, al menos, un breve esbozo de la evolución del pensamiento doctrinal sobre esta figura jurídica. Para ello seguiremos la clasificación que ha venido empleando la doctrina -que distingue las tesis subjetiva, objetiva, negativa y ecléctica-, aunque nos consta que, a menudo, en aras de la sencillez expositiva, para hacer encajar las afirmaciones de un autor en una u otra, se omiten u olvidan matices que marcan una distancia importante entre los autores considerados como representantes de una misma tendencia.

1.  Teoría clásica, subjetiva o personalista

Según esta tesis  (31) , el patrimonio es la proyección de la personalidad del hombre en sus relaciones con los objetos exteriores. Representa la esfera de poder económico de un individuo; está constituido no sólo por lo que se tiene en un momento dado, sino también por lo que se puede llegar a tener  (32) . Toda persona, por el hecho de serlo, tiene capacidad para adquirir y para obligarse, de forma que, aunque nada tenga (in actu), siempre puede llegar a tenerlo (in potentia); luego, toda persona tiene patrimonio.

Se concibe, así, el patrimonio como atributo o emanación de la personalidad, como algo inseparable de ella (mientras se es persona, se tiene patrimonio)  (33) . Es un receptáculo ideal, un complejo de naturaleza intelectual que, aun cuando carezca absolutamente de contenido actual (de derechos y obligaciones), se integrará de la capacidad de la persona para adquirir y obligarse  (34) . El patrimonio es un continente que puede carecer de contenido actual  (35) .

De tales consideraciones derivan las célebres cuatro premisas de esta teoría, expuestas con gran claridad por Roca Sastre (36) :


	
1.ª Sólo las personas pueden tener patrimonio. 

	
2.ª Toda persona tiene patrimonio. 

	
3.ª El patrimonio es inseparable de la persona. 

	
4.ª Una persona sólo puede tener un patrimonio. 



El mayor desacierto de esta teoría es que confunde patrimonio con capacidad patrimonial. Ésta, y no aquél, constituye el elemento inescindible de la personalidad. Cualquier persona puede llegar a tener un patrimonio, pero eso no implica que efectivamente lo tenga  (37) . El patrimonio -afirma Fedele- no es una cuestión que dependa del «ser», sino del «tener», y la capacidad de adquirir es una fuente de adquisición de bienes, pero no un bien en sí misma  (38) . Por tanto, no puede hablarse de patrimonio cuando una persona carece absolutamente de derechos y de obligaciones. El otro gran error de esta tesis consiste en ignorar la existencia de masas patrimoniales independientes del patrimonio personal de los sujetos  (39) .

2.  Teoría objetiva o finalista

Fue precisamente la observación de la existencia de esos patrimonios distintos del personal la que llevó a algunos autores a rechazar aspectos de la teoría anterior, como la unicidad del patrimonio, o la imposibilidad de separarlo de la persona  (40) . Surge así una segunda corriente de opinión que, despersonalizando la noción de patrimonio, la reedificó a partir de la idea de que lo que realmente tiene trascendencia es la finalidad o el destino a que será aplicado un conjunto de bienes  (41) .

Patrimonio es una masa de bienes -un conjunto de relaciones jurídicas, de derechos y obligaciones- considerada como unidad; no es, como sostenía la tesis clásica, el continente, sino el contenido. Es cierto que hay personas sin patrimonio, porque éste no es innato; lo consustancial a la persona es la capacidad patrimonial (capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones), no el patrimonio.

Los partidarios de esta teoría entienden que, además del patrimonio personal, son posibles otras formas de patrimonio. De esta manera, cabe que una misma persona tenga varios patrimonios diferenciados (patrimonios autónomos) o, incluso, que haya un patrimonio sin titular a quien referirlo (patrimonio de destino). En tales casos, la cohesión entre los elementos patrimoniales viene dada, no por la pertenencia a un mismo sujeto -como ocurre cuando estamos ante el personal-, sino por el destino o finalidad determinados por la norma que los crea  (42) .

El problema de la tesis objetiva es que fundamenta la unidad del conjunto patrimonial o sólo en su pertenencia a un sujeto, o sólo en su destino, olvidándose de que persona y fin coexisten en todo patrimonio. Por eso, la perspectiva que nos ofrece esta teoría resulta insuficiente, porque, dependiendo del caso, o se niega eficacia a la finalidad en el patrimonio general de la persona, o se excluye el elemento personal de los patrimonios autónomos.

Supone también un demérito para la postura finalista el hecho de que, entre sus representantes, hay quienes, en su afán por rebatir la teoría clásica, llegan a abstracciones mayores que las que intentan desacreditar  (43) . Por ejemplo, hay quien, huyendo de la «subjetivación jurídica» del patrimonio, cae en el extremo contrario, llegando a concebirlo como posible objeto de relaciones jurídicas  (44) .

3.  Teoría negativa o atomista

La insatisfacción, por la pobreza de resultados, de las dos construcciones expuestas llevó a un sector de la doctrina a proclamar la inutilidad del concepto  (45) . No cabe hablar de patrimonio como algo distinto de los elementos que lo componen; es un mero nomen iuris utilizado para designar la suma de derechos de una persona. Es lógico, por tanto, que no encontremos en nuestro Ordenamiento una sistematización unitaria del mismo y que solamente se disciplinen sus componentes (derechos reales, de crédito y obligaciones)  (46) .

Es cierto que el patrimonio no aparece regulado en el Código civil. Pero tal omisión no es obstáculo para su aceptación legal y jurisprudencial. De hecho, según De Castro, éste constituye el fallo de las posturas escépticas: ignorar el empleo, cada vez más frecuente, del término patrimonio por el legislador, e incluso por alguno de los autores que niegan su trascendencia  (47) . Añadía Castán Tobeñas que, a estas alturas, no hay duda del interés teórico y práctico de la idea del patrimonio, de la que se ha servido la ciencia jurídica para explicar múltiples instituciones  (48) . En el mismo sentido se pronunciaba De Cossío (49) .

4.  Teoría mixta o ecléctica

La doctrina más moderna  (50)  defiende una concepción amplia del patrimonio en la que tienen cabida los aspectos básicos de las teorías anteriores, que no son incompatibles en lo esencial, como veremos; así, de la tesis personalista, la corriente ecléctica toma la innegable e íntima conexión entre persona y patrimonio.

La aportación más importante de la teoría objetiva la constituye el reconocimiento de la multiplicidad de patrimonios, además del personal. No obstante, también se acoge de ella la idea de patrimonio como conjunto unitario, distinto de sus componentes, siendo la cohesión de éstos fruto del destino común que les impone la ley.

Por último, las denominadas posturas atomistas sugieren la conveniencia de fijar con precisión los alcances de esa unidad, para evitar la excesiva objetivación del patrimonio -que no es, en ningún caso, objeto de derecho subjetivo y, por ende, tampoco de negocio jurídico-, que, como hemos visto, desembocó en la negación por algunos de su existencia  (51) .

Esta postura es la que encontramos más acertada; de forma que cada uno de los argumentos esenciales que acabamos de apuntar será debidamente desarrollado en las páginas sucesivas.

V.  SIGNIFICACIÓN DEL PATRIMONIO

1.  Concepto y elementos del patrimonio. Fundamento o justificación de su estudio

De acuerdo con la teoría mixta o moderna, proponemos una noción del patrimonio que alcance no sólo al personal, sino también a los patrimonios autónomos  (52) . Si hacemos demasiadas precisiones corremos el riesgo de dejar fuera de la definición alguno de los complejos que merecen la calificación de patrimonio; por eso, por ahora debemos conformarnos con una aproximación al concepto, dejando el estudio pormenorizado de cada modalidad patrimonial para el momento en que nos ocupemos con detalle de la clasificación de los patrimonios.

Entendemos por patrimonio un conjunto unitario de derechos y obligaciones, cuya cohesión obedece a la finalidad impuesta por el ordenamiento y cuya titularidad está atribuida (o es atribuible) a una persona  (53) . Siguiendo con la popular imagen del cesto y su contenido, podríamos decir que el patrimonio no es ni la bolsa ni su contenido, sino la situación unitaria en que se encuentran los bienes por estar metidos en esa bolsa, es decir, por corresponder a alguien determinado.

De lo anterior se deduce que, para que podamos hablar de patrimonio, tienen que concurrir tres factores. En primer lugar, tenemos que hallarnos ante una pluralidad de derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica; no existe patrimonio sin contenido. Tal complejo de derechos y obligaciones constituye el elemento material del patrimonio.

Ese conjunto, dice Lacruz Berdejo, «se identifica, no por la individualidad de los objetos que lo componen, sino por su atribución a una persona o grupo, a cuyas responsabilidades se halla sujeto y de los que recibe su existencia como tal: la pareja de cónyuges, el ausente, el causante, el deudor. El patrimonio es siempre de alguien: requiere un sujeto actual o pretérito que sirva de denominador común a las titularidades que lo componen y las deudas que lo gravan»  (54) . Ahora bien, como dice De Castro, «la conexión entre titular y patrimonio es diferente a la que existe entre sujeto y objeto en el derecho subjetivo», porque aquí no se trata de la titularidad de bienes concretos, sino de la de «una masa indeterminada de bienes»  (55) . El derecho subjetivo -decía el maestro de la Complutense, en otro lugar- deriva toda su utilidad de ser una situación firme y clara, de poder concreto, y ello sólo puede conseguirse mediante una exacta determinación del objeto. Por ello, la atribución de un conjunto patrimonial a un sujeto no se concibe como un derecho subjetivo sobre un patrimonio, sino como una titularidad, que determinará el ser sujeto de una multiplicidad de derechos subjetivos concretos  (56) .

Dicho de otro modo: la relación persona-patrimonio sólo adquiere relieve en determinadas situaciones en que interesa conocer el «conjunto de medios materiales al servicio del sujeto» (como, por ejemplo en las de crisis en el patrimonio personal)  (57) ; fuera de ellas, la titularidad de la persona sobre el conjunto se diluye en las concretas titularidades (activas o pasivas) de los elementos que lo forman (derecho de propiedad, usufructo, créditos, obligaciones)  (58) .

El titular, el elemento personal, constituye, pues, el segundo de los componentes necesarios para formar un patrimonio. No obstante, debemos advertir que el modo en que se atribuye el patrimonio a una persona no es siempre igual, de forma que «a los distintos tipos de patrimonio reconocidos por el Derecho, corresponden diversas clases de titulares»  (59) ; así, junto a titulares inmediatos o materiales (v. gr., en el patrimonio personal), podemos encontrar titulares mediatos, eventuales o formales (en algunos autónomos)  (60) . Éstos se encargan de la gestión de la masa patrimonial, pero en interés ajeno; en concreto, en interés de aquellos beneficiarios en atención a los cuales se ha constituido el patrimonio de que se trate. «Aparecen así, bien diferenciados, el titular (material), el beneficiario y el gestor del patrimonio (a veces, titular formal)»  (61) .

Por último, no cualquier grupo de bienes perteneciente a una persona constituye un patrimonio. Para que eso ocurra se requiere de algo que dé cohesión al conjunto, que le dote de significado unitario y lo distinga de sus componentes o de otras masas de bienes. El ordenamiento confiere ese «algo unificador» al acervo, atribuyendo a los bienes que lo componen la misma función -lo que se consigue sometiéndolos al mismo tratamiento jurídico-. Por esto, el tercero de los componentes del patrimonio se denomina «elemento funcional».

En cuanto al fundamento del estudio del patrimonio -como ya hemos hecho notar, al criticar la teoría negativa-, lo cierto es que, pese a que se trata de una figura que carece de regulación legal, su existencia y relevancia parecen haber sido aceptadas sin grandes objeciones por la doctrina española (cosa distinta es que haya discrepancias entre los autores sobre el concepto o la naturaleza del patrimonio). Por ello, sin llegar a equiparar la importancia del concepto objeto de nuestro estudio con la de nociones tales como la persona, el negocio jurídico, el derecho subjetivo, etc. -como ha hecho, por ejemplo, Puig Peña (62) -, no dudamos de su valor para el Derecho, aunque sólo sea como instrumento mediante el cual se explican importantes instituciones de nuestro sistema civil-patrimonial. Estamos de acuerdo con Castán Tobeñas cuando dice que no cabe duda de que «la idea del patrimonio tiene interés teórico y práctico», ya que «se relaciona con muchas instituciones del Derecho privado y puede servir para explicarlas y aclararlas. Basta citar la doctrina de los modos de adquirir la propiedad a título universal; la de la transmisión hereditaria, con el problema de la obligación de pagar las deudas del causante; el principio de la responsabilidad por razón de las obligaciones, a virtud del cual todo elemento del patrimonio, en cualquier momento adquirido, responde, por regla general, de cualquier deuda en cualquier tiempo contraída; la teoría del resarcimiento del daño, fundada en la necesidad de restablecer en el patrimonio del perjudicado el valor correspondiente al perjuicio sufrido; la teoría de la acción por enriquecimiento indebido; la de la causa en los negocios de atribución patrimonial, y tantas otras figuras jurídicas»  (63) .

Lo anterior, unido a la utilización, cada vez más frecuente y técnica, del término «patrimonio» por nuestras leyes, ha llevado a Rivero Hernández a decir de él que es «una institución y un concepto que hoy en efecto, difícilmente puede ignorar ya la ciencia jurídica (y los juristas prácticos), y de la que se hace cada día un uso mayor en todos los ámbitos normativos» -no sólo en el civil, sino también en el mercantil, tributario o penal-, por lo que «el problema hoy no es tanto "patrimonio sí-patrimonio no" [...], sino afinar en su concepto, adecuarlo a nuestro ordenamiento, y evitar que nos desborde», ajustando su alcance a sus justos límites  (64) .

2.  Naturaleza jurídica

Pretendemos aquí determinar qué es, desde el punto de vista técnico, el patrimonio. Coincidimos con De Cossío (65)  cuando dice que «los elementos del patrimonio, al ser fundidos en una unidad superior, motivada por la comunidad de fines que les es impuesta por su pertenencia al mismo sujeto, dan como resultado un nuevo ente jurídico, de características peculiares y existencia propia, que no es otra cosa que el patrimonio mismo, distinto de la capacidad, como es distinto el contenido de su continente, la materia dotada de forma, de la forma en sí. Este nuevo ente, que puede ser cualquier cosa menos una mera abstracción, es algo que manifiesta su existencia tanto en el campo de la economía como en el del derecho»  (66) . Luego, entendemos que es un ente jurídico independiente -susceptible de existencia aparte de sus componentes-, pero sui generis, de forma que deben realizarse en torno a él ciertas puntualizaciones para evitar caer en las exageraciones de cierta doctrina criticada por Castán Tobeñas (67) .

No es una entidad sustancial, sino meramente intelectual. La ley -en determinados casos y a ciertos efectos, que luego veremos-, unifica una pluralidad de elementos heterogéneos y atribuye al conjunto resultante una virtualidad (eficacia) distinta de la propia de cada uno de sus componentes. No obstante, tal unificación no es real o sustancial, no implica la aparición de algo nuevo y la desaparición de lo que hasta entonces existía (como ocurre, por ejemplo, cuando hablamos de varias cosas simples, que desaparecen, para pasar a formar una sola cosa compuesta). Al contrario, es meramente intelectual o jurídica; de tal manera que esa pluralidad de elementos, al cohesionarse, no devienen un único bien en sentido jurídico, ni quedan sometidos a los mismos principios jurídicos  (68) . Como dicen Díez-Picazo y Gullón, tal consideración unitaria «no pasa desde luego de ser un modo de pensarlos»  (69) . Pues bien, el patrimonio es una entidad -al igual que la unidad que lo genera- exclusivamente intelectual o jurídica  (70) . Por eso, la idea de patrimonio no suplanta ni elimina la realidad de los bienes que lo componen, que sigue subsistiendo, como subsiste también su particular disciplina jurídica  (71) .

Lo anterior no significa que creamos que el patrimonio es una mera ficción. Sostener que, por carecer de consistencia física, no existe, equivaldría a calificar de irreal a lo incorpóreo (carentes de corporeidad son la electricidad o un bien inmaterial, y no por ello dejan de ser reales)  (72) . Sin embargo, no le reconocemos el grado de abstracción que le atribuyeron quienes le consideraban tan independiente de sus elementos que entendían que podía existir sin ellos  (73) . Entendemos que el patrimonio es un ente resultante de la cohesión ideal de un conjunto de elementos, por lo que en ausencia de éstos, no cabe hablar de él.

Por otro lado, el patrimonio sólo adquiere relieve en aquellas situaciones en que el Derecho acude a la idea de conjunto, para explicar el porqué de un tratamiento unitario a una pluralidad de elementos de distinta naturaleza, en un momento determinado, cuando cada uno de ellos tiene su propio régimen jurídico -por ejemplo, en el supuesto del art. 1911  (74)  del Código civil, si los bienes recién adquiridos responden de deudas antiguas, es porque han ingresado en el conjunto patrimonial del que éstas eran parte-. Por eso se dice que, como categoría jurídica, el patrimonio desempeña una labor instrumental; es un recurso técnico que sirve para explicar otras instituciones  (75) . Una vez cumplida esa función, como dice Rivero Hernández (76) , el patrimonio se «resuelve en diversas unidades y entidades independientes (propiedad sobre cosas, derechos de crédito, deudas concretas)», y, desde ese momento, «debe ser entendido en función del sentido ontológico» de las mismas; es decir, a partir de aquí cada uno de los elementos del patrimonio son considerados por el Ordenamiento en su individualidad y operan conforme a su específica disciplina jurídica.

Sólo en este sentido (intelectual e instrumental) podemos decir que el patrimonio es algo distinto de los elementos que lo integran. En tal contexto debemos interpretar la afirmación de De Castro, inspirada en un famoso brocardo  (77) , según la cual el patrimonio nace, crece, decrece y muere  (78)  -es decir, tiene vida propia, independiente de la de sus elementos-.

Rechazamos de plano, por tanto, las posiciones de aquellos que elevaban la naturaleza jurídica del patrimonio a la de objeto de derecho e, incluso, a la de sujeto de derechos  (79) . Entre estas últimas, es de todos conocida la perspectiva de ciertos autores  (80)  que mantienen que las relaciones de Derecho privado surgen y se desarrollan no entre personas, sino entre patrimonios. Sustentan semejante afirmación en el hecho de que son los patrimonios (no las personas) los que resultan modificados -enriqueciéndose o empobreciéndose- o vinculados por tales relaciones. Concluyen que las personas entre las que parece surgir el vínculo no son más que órganos representantes subrogables por otros  (81) .

No compartimos tales argumentos. «El esencial protagonismo de la persona en el mundo del Derecho -asevera Rivero Hernández (82) -, por mor de su propia ontología y la dignidad que le acompaña, determina una prima divissio de todo lo jurídico en dos planos diferentes: lo subjetivo y lo objetivo. En el primero está la calidad de sujeto que sólo tiene la persona, que lo es (sujeto) de todas las relaciones jurídicas y derechos que ostenta; correlativamente, en el segundo, la sumisión a ella de todos los demás bienes y valores jurídicos (objeto del derecho)». En este segundo plano se sitúa el patrimonio, que en ningún caso puede ser elemento subjetivo de relaciones jurídicas  (83) .

Asimismo, la garantía patrimonial universal es de naturaleza personal (no real), de tal forma que responde el deudor (aunque sólo con sus bienes), no su patrimonio. Por tanto, el patrimonio sólo se verá afectado subsidiariamente, si el obligado no cumpliera lo que le incumbe. Como dice Ferrara, «el patrimonio no es objeto de responsabilidad, sino el medio para su realización»  (84) . Ni siquiera en ese caso resultaría vinculado todo el patrimonio, ya que la ejecución forzosa recaerá sólo sobre aquellos bienes cuya realización sea necesaria para satisfacer los importes adeudados.

En esta línea, menciona también García García la pretensión de algunos de explicar el autocontrato como una relación entre dos patrimonios administrados por la misma persona: el del autocontratante y el del representado. Según dicho autor, lo que hay en realidad es una «relación jurídica Bilateral entre dos posiciones jurídicas de una misma persona, que actúa en un doble concepto: en su propio nombre y en el del representado. Esto significa no que exista una única declaración de voluntad, sino dos declaraciones de voluntad, la del autocontratante en su propio nombre y la del autocontratado que se comunica al representante a través de cualquiera de las formas de la representación (voluntaria, legal u orgánica), siempre que por no existir conflicto de intereses, está admitida legalmente. En ningún caso es necesario acudir a la figura de la relación jurídica entre dos patrimonios, que es el efecto del autocontrato y no su explicación o fundamento»  (85) .

Frente a tales intentos de «subjetivación» del patrimonio, encontramos a quien ha querido verlo como posible objeto de derechos. Por ejemplo, Bianchi (86)  defiende la existencia de un derecho de propiedad sobre el patrimonio (distinto de los respectivos derechos subjetivos que lo constituyen).

Contra semejante afirmación basta recordar que los derechos reales tienen por objeto «una cosa corporal, específica y determinada»  (87) , por lo que el patrimonio, que carece de consistencia material, no puede ser objeto de los mismos. Además, aceptar la existencia de un derecho de propiedad sobre el total acervo patrimonial implicaría admitir una duplicación inútil de derechos sobre el patrimonio y los singulares elementos que lo componen  (88) .

Por su parte, Rocco (89)  entiende que sobre el patrimonio del deudor tienen los acreedores un derecho real de garantía (de prenda o hipoteca) que les permite ejecutar sus créditos sobre él en caso de incumplimiento. Es decir, interpreta el principio de responsabilidad patrimonial universal de la siguiente manera: cada derecho de crédito va acompañado de un derecho de garantía accesorio, que nace contemporáneamente a la obligación -no en el momento de la ejecución- y que recae sobre el patrimonio del deudor  (90) .

Tampoco compartimos esta tesis. De un lado, la falta de consistencia del patrimonio le hace inadecuado para ser objeto de cualquier derecho real, sea de propiedad o sea de garantía. Por otro lado, la responsabilidad universal es un medio de protección del crédito que tiende a asegurar su cumplimiento, no un derecho real. Es una garantía subsidiaria del derecho de crédito, que opera únicamente cuando se incumple la obligación; mientras tanto, el único derecho que los acreedores tienen frente al deudor recae sobre la prestación (la conducta exigible al deudor consistente en dar, hacer o no hacer), no sobre su patrimonio. Incluso, cuando la responsabilidad sea efectiva por haberse incumplido la obligación, lo que ostenta el acreedor es una acción personal contra el deudor. Esta acción se materializará luego sobre alguno de los concretos bienes (no sobre el total patrimonio) que le pertenezcan en el momento de la ejecución  (91) .

Otra de las polémicas más conocidas sobre la naturaleza del patrimonio ha sido la de si éste constituye o no una universitas iuris. La posición que se acoja a este respecto dependerá de lo que entendamos por universitas -noción bastante controvertida, que no podemos entrar a analizar en detalle-.

Siguiendo a Barbero (92) , cabe entender por universalidad un modo lógico de considerar una pluralidad de cosas como objeto único de tráfico respecto de una concreta relación jurídica, conservando cada bien, para todo lo demás, su individualidad y específica disciplina jurídica  (93) . De manera que un mismo conjunto de cosas puede ser reconocido sub specie universitatis (bajo aspecto de universalidad) respecto de una relación jurídica, pero no respecto de otra  (94) . Según GomáSalcedo, lo que tienen en común los casos en que la ley acude al concepto de universitas es que todos ellos se refieren a procesos dinámicos de cambio de titularidad del complejo; es decir, son supuestos en que se pretende la petición, transmisión, disposición o adquisición unitaria de una pluralidad de elementos  (95) .

La existencia de ciertos puntos de contacto entre los conceptos de patrimonio y universitas ha llevado a algún autor a defender la identidad de ambos, afirmando que el patrimonio es, en todo caso, una universitas (96) . Los dos son conceptos lógicos (porque nada surge en la realidad material), que determinan la consideración unitaria de una pluralidad ontológica en determinados aspectos (porque en todos los demás se respeta la individualidad de los elementos), y cuya identidad no se altera por la modificación de sus componentes  (97) . Sin embargo, nos parece que la diferencia es clara; mientras que el concepto de patrimonio determina el sometimiento de esa pluralidad ontológica a un determinado régimen jurídico (impuesto por los fines que el conjunto está llamado a cumplir), a la noción de universitas se acude cuando surge la necesidad de contemplar una pluralidad de elementos como objeto unitario de tráfico  (98) . Son, por tanto, recursos técnicos diferentes, que también cumplen funciones diferentes.

Sin embargo, tal disparidad no impide que una misma institución sea considerada -aunque a distintos efectos, o respecto de relaciones jurídicas diversas-, en unas ocasiones como patrimonio y en otras como universalidad; así ocurre, por ejemplo, con la herencia, de la que García García afirma que «puede ser configurada como patrimonio y como "universitas", pero es a distintos efectos, según se trate de la gestión, administración o responsabilidad de los bienes de la herencia (patrimonio) o de la venta, enajenación o gravamen de dichos bienes (sub specie universitatis)»  (99) . Siguiendo con el ejemplo proporcionado por dicho autor, la herencia mientras está en situación de yacencia es, a efectos de administración y responsabilidad, un patrimonio; en el momento de la aceptación, deviene un único objeto de tráfico -una universitas, por tanto-, lo que permite que el heredero adquiera uno ictu una pluralidad de bienes, como si de uno solo se tratase. Después, y hasta la total satisfacción de las deudas y cargas del causante, seguirá siendo un patrimonio separado del personal del heredero  (100) .

Por tanto, concluimos con GomáSalcedo que «el patrimonio, mientras permanece estático, no es universitas. En cuanto se halla en trance de transmisión, de cambio de titularidad, deviene universitas juris, es considerado subspecie universitatis en todo cuanto se refiera a dicha transmisión. La universitas juris es un patrimonio en acción»  (101) .

3.  Reconocimiento legal

Hemos dicho que, en determinados aspectos, el Ordenamiento unifica un conjunto de derechos y obligaciones y atribuye a la entidad resultante de tal unificación (el patrimonio) una específica eficacia jurídica (distinta de la propia de cada uno sus componentes). Pero, ¿qué base normativa existe para afirmar esto?

Como sabemos, no hay un conjunto de normas que disciplinen el patrimonio; sin embargo, en ocasiones, el Derecho prevé la producción de una serie de efectos «solamente explicables por la admisión de esa existencia superindividual característica»  (102) . Dicho de otro modo, hay supuestos en que la ley presupone la existencia de un patrimonio, en cuanto determina la aplicación de reglas distintas de aquellas que resultarían aplicables si, en lugar de una unidad, se estuvieran tomando en consideración una pluralidad de derechos y obligaciones independientes entre sí. Es así como se intuye el reconocimiento de esa unidad en las siguientes figuras jurídicas:


	
1.º La responsabilidad patrimonial universal. Como pone de manifiesto Fairén, el art. 1911 del Código civil «traba en unidad no ya todos los bienes presentes, sino incluso los futuros, sujetando unos y otros a la garantía a favor de los acreedores por las deudas que contraiga su titular»  (103) , de forma que, «en cualquier momento, alegando la existencia de una deuda no prescrita y conseguida la eficacia ejecutiva de la misma, el acreedor puede exigir que sean embargados bienes del deudor para quedar enteramente satisfecho en sus pretensiones»  (104) . 

	
2.º La subrogación real (por ejemplo, arts. 197  (105)  y 812  (106)  CC). En relación con esta figura jurídica, De Cossío afirmaba que sólo «la íntima cohesión de los elementos patrimoniales dentro de la suprema unidad que el patrimonio implica», explica «que no sea posible un desplazamiento o tránsito de uno a otro patrimonio, sin que esto produzca una reacción en la masa patrimonial, que puede traducirse o en una sustitución de elementos, o en el nacimiento de una acción que tienda ya a esa substitución, ya a una reintegración específica del elemento patrimonial desplazado. In iudiciis universalibus pretium succedit loco rei et res loco pretii»  (107) . 

	
3.º La sucesión universal (arts. 657 y ss. CC). «La explicación más generalizada en la doctrina y en la jurisprudencia -sostiene Peña Bernaldo de Quirós (108) - es la de ver en la sucesión, en cuanto a las consecuencias patrimoniales, la sustitución del causante por el heredero en el patrimonio» concebido como unidad de derechos y obligaciones (en lo que no hay acuerdo de la doctrina es sobre si tal unidad persiste tras la aceptación, pero eso es un tema del que ahora no podemos ocuparnos). 

	
4.º El resarcimiento de daños contemplado por el art. 1106  (109)  del Código civil. «Tanto el enriquecimiento injusto como el principio de la representación [...], implican la idea del patrimonio, sin la cual carecerían de razón de ser. Porque, ¿qué es lo que hace posible la acción de reversión, por ejemplo, si no es el "enriquecimiento" del deudor y el consiguiente "perjuicio" del patrimonio del acreedor? Estas dos ideas sólo pueden explicarse mediante la unidad patrimonial. [...] Es decir, que el valor del daño es [...] algo que se deduce de la modificación del patrimonio como totalidad y no de la consideración aislada de alguno de sus elementos»  (110) . 

	
5.º La confusión de las relaciones obligatorias  (111)  y la consolidación  (112)  de los derechos reales. No se permite la subsistencia dentro de un mismo complejo patrimonial de dos relaciones jurídicas opuestas. 

	
6.º En el establecimiento de medidas tendentes a la conservación del patrimonio del deudor. Los arts. 1001  (113) , 1111  (114)  o 1937  (115)  del Código civil establecen diversas medidas dirigidas a mantener la consistencia del patrimonio del deudor, para que pueda servir a su finalidad de satisfacer las deudas. 



4.  Elemento unificador

Ya hemos visto en qué casos el Derecho reconoce esa unidad que supone el patrimonio; debemos ahora determinar qué la genera. La doctrina más clásica entiende que el único elemento que confiere cohesión al patrimonio es el hecho de que todas las relaciones jurídicas que lo componen pertenecen a la misma persona. Sin embargo, si -como sostiene Roca Sastre (116) - fuera el titular «el que impone la unidad y condensa en un común denominador la variedad dispersa de derechos y obligaciones con una fuerza de atracción o gravedad jurídica a un solo centro», al referir a él varios patrimonios, éstos perderían su autonomía y se absorberían «en una masa jurídica común formando un solo patrimonio por obra de la unidad de dueño». Esto supondría admitir como válido el postulado de la teoría subjetiva, que antes hemos rechazado, según el cual una persona sólo puede tener un patrimonio.

Este planteamiento resulta inconciliable con el Derecho positivo, que, en múltiples supuestos, reconoce la existencia de patrimonios distintos del personal  (117) . En ellos la cohesión de sus elementos sólo puede explicarse acudiendo a la idea de fin; es decir, entendemos que la razón que justifica la diferenciación de un núcleo de bienes, frente a los demás pertenecientes a la misma persona, es su afectación a la consecución del fin que le asigna el Ordenamiento jurídico  (118) . Luego, a esos patrimonios autónomos, en palabras de Rivero Hernández, «la coherencia y la unidad y su particular funcionamiento como tal unidad, se la da la función que le[s] es asignada por la ley, el fin a que provee[n] y que el legislador estima valioso y protegible»  (119) . Igualmente, consideramos que es la idea de fin la que explica el mantenimiento de la unidad patrimonial, una vez desaparecida la persona  (120) .

Ahora bien, el que acudamos a la idea de fin en los patrimonios autónomos para argumentar la unidad patrimonial no significa que dejemos de reconocer la presencia de la persona en tales complejos, ni que entendamos que la cohesión patrimonial obedece a causas distintas, según estemos ante el patrimonio personal, o ante uno autónomo. Con ello, incurriríamos en alguna de las imprecisiones, ya desacreditadas, de ciertas tendencias -que antes hemos incluido dentro de la teoría objetiva-, ya sea desligando absolutamente persona y patrimonio, ya sea entendiendo que la unidad, en unos casos, resulta de la titularidad, y, en otros, de la afectación a un mismo destino.

De un lado, como ya hemos dicho, la persona está presente en todo patrimonio, en el personal y en los autónomos, pero su función no es la de conferir coherencia al conjunto de relaciones jurídicas que lo componen, sino la de asumir la titularidad -activa o pasiva- de cada una de éstas. Insistimos: es la afectación a un destino determinado, al suponer la aplicación de un particular régimen jurídico, lo que convierte en patrimonio a la masa de bienes de la que es titular la persona  (121) . No obstante, esa finalidad del patrimonio no está despersonalizada; el fin del patrimonio, como todos los fines jurídicos, es un fin de la persona. Luego, lo que unifica el patrimonio es el fin, pero en todo caso, éste procede de la persona  (122) .

De otro lado, que pensemos que es en los patrimonios autónomos donde se pone de manifiesto, con toda claridad, que es la finalidad la que otorga coherencia a los elementos patrimoniales no significa que creamos que eso mismo no se cumple respecto del patrimonio general de la persona; al contrario, todos los patrimonios, tanto el general como los autónomos, están destinados al cumplimiento de un fin. La diferencia es que, mientras el patrimonio normal está destinado en general al cumplimiento de las necesidades genéricas (cualesquiera que sean) de la persona, el autónomo, o especial, está destinado a la satisfacción de una exigencia específica, elegida por la ley de entre las genéricas del titular  (123) . Que las funciones del patrimonio personal sean menos evidentes no significa que no existan. En lo sucesivo, por tanto, sólo admitiremos que se afirme que la unidad del patrimonio general proviene de su titular si con ello quiere decirse que es éste el que le transmite los fines, que no son otros que los suyos personales.

Aquí radica el mérito de la teoría mixta: en determinar el papel desempeñado en el patrimonio por la persona y por el fin; así, mientras la primera individualiza las relaciones jurídicas a tener en consideración, el segundo las unifica  (124) . Por tanto, es innegable la existencia de un nexo entre persona y patrimonio que -como ha sostenido De Cossío- deriva de la «comunidad de afectación» que presentan  (125) . Pero eso no quiere decir que ambos conceptos estén en un plano de igualdad; el patrimonio está subordinado a la persona, es el instrumento del que ésta se sirve para el cumplimiento de sus fines. La suya es una «relación de medio a fin (de accesorio a principal)», dice Rivero Hernández (126) . Por eso se habla de unidad funcional o teleológica  (127) .

5.  Caracteres

Se predican del patrimonio las siguientes notas características fundamentales:

5.1.  Legalidad

Un conjunto de relaciones jurídicas es patrimonio únicamente cuando el Derecho positivo le otorga tal consideración, sometiéndolo a un específico tratamiento jurídico. Hablar de legalidad en relación con el patrimonio implica, por tanto, dos cosas; en primer lugar, significa que los particulares no pueden crear conjuntos patrimoniales  (128) , fuera de los casos legalmente tipificados  (129) . Por tanto, en lo referido a la creación de patrimonios, rige el criterio de numerus clausus. En segundo lugar, entraña el sometimiento absoluto de la disciplina del patrimonio a la ley. El patrimonio cumple funciones que trascienden al mero interés individual de su titular -garantiza su subsistencia, la de las personas a su cargo y el cumplimiento de sus obligaciones-, por lo que las cuestiones referidas al mismo son de orden público, es decir, quedan sustraídas a la autonomía de la voluntad de los particulares. Como dice De Castro, los particulares no pueden crear, transmitir, separar, reunir ni disolver conjuntos patrimoniales, por estar sometidos tales hechos a la regulación imperativa de las leyes  (130) .

5.2.  Unidad

Ya nos hemos ocupado de ella al hablar de la naturaleza jurídica del patrimonio. Supone que la pluralidad de elementos que componen el patrimonio se consideran (idealmente) fundidos, formando una sola entidad que será objeto de un mismo tratamiento. Hablamos de unidad, no de unicidad. No hay contradicción entre la unidad del patrimonio y el reconocimiento de la existencia de masas patrimoniales autónomas que conviven con el patrimonio general de la persona. Como sostenía De Castro, con el término patrimonio se alude a realidades distintas -«masas de bienes de distinta naturaleza, según la condición de su titular, unidas a éste, separadas o independizadas, por su destino a un fin determinado»  (131) -, siendo la unidad una característica predicable de todas ellas (es decir, todas ellas reciben tratamiento unitario por el Ordenamiento).

5.3.  Identidad

Es consecuencia del anterior. La esencia del patrimonio reside en esa consideración unitaria que le otorga el Derecho y que se materializa en la aplicación de un mismo tratamiento; tal consideración no desaparece aun cuando varíe su contenido, es decir, no depende de los concretos derechos u obligaciones que le integren en un momento dado. Aunque el patrimonio es una entidad dinámica, en constante proceso de cambio, en la que los bienes entran y salen constantemente, su naturaleza y caracteres se mantienen inmutables. Por eso se dice que permanece idéntico a través del tiempo  (132) .

5.4.  Autonomía

Supone la independencia del patrimonio. En correspondencia con esa «doble faz», de la que hablaba De Castro (133) , la autonomía o independencia del patrimonio presenta un doble significado; de un lado, el patrimonio representa el ámbito de poder de su titular donde no se admite injerencia de tercero; de hecho, en caso de agresión externa podrá exigirse una indemnización que restaure el equilibrio patrimonial alterado por la lesión o acto ilícito de tercero  (134) . En este sentido, autonomía implica la libertad del titular para disponer de sus bienes y para establecer las medidas de administración que estime necesarias, sin más limitaciones que las derivadas de las funciones que cumple el patrimonio, que exceden del interés privado  (135) .

De otro lado, el patrimonio supone la garantía de las expectativas de quienes mantienen relaciones jurídicas con su titular. Hablar aquí de autonomía equivale a decir que cada masa patrimonial responderá de sus deudas. La impermeabilidad de un patrimonio, frente a las deudas de cualquiera que no sea su titular, no ofrece dudas, es total.

No está tan clara esa independencia cuando se trata de varios patrimonios con un mismo titular. Entre ellos, en ocasiones, también será total la separación de la responsabilidad. Se habla entonces de autonomía absoluta, perfecta, plena o de primer grado  (136) . En otras, sin embargo, un patrimonio responderá con su activo, del pasivo de otro; se habla entonces de autonomía parcial, imperfecta, preferente o de segundo grado  (137) .

5.5.  Instrumentalidad

El patrimonio constituye un instrumento en un doble sentido. Como categoría jurídica (es decir, dentro de la Teoría general del Derecho) sirve para explicar el funcionamiento de otras instituciones, a las que ya nos hemos referido. Desde el punto de vista de su titular, el patrimonio representa un medio que el Derecho proporciona a la persona para desarrollar las actividades que le permiten la consecución de sus objetivos, cualesquiera que sean.

5.6.  Intransmisibilidad

Es evidente la posibilidad de enajenar singularmente cada uno de los elementos que componen el patrimonio (respetando, claro está, el régimen específico de transmisión de cada uno de ellos). Lo que tratamos de aclarar aquí es si una persona puede, mediante un solo negocio jurídico (uno ictu, uno actu), transmitir su total patrimonio, cosa que, a la vista de ciertas referencias legales a la venta o donación «en globo» de un patrimonio, puede parecer posible.

Tratándose de negocios ínter vivos, se impone la respuesta negativa. En primer lugar, huelga recordar que la falta de consistencia del patrimonio (concepto intelectual) determina su ineptitud para constituir objeto de derechos subjetivos y, por ende, de negocios jurídicos  (138) .

Tampoco podemos olvidar que el patrimonio es materia excluida de la autonomía de la voluntad de los particulares. Por lo tanto, cuestiones como la creación, extinción o enajenación del patrimonio no pueden quedar al arbitrio de su titular, porque garantiza intereses generales. En nuestro sistema, si una persona quisiera deshacerse en vida totalmente de su patrimonio, no podría. En efecto, el art. 634 del Código civil impone a quien pretende transmitir sus bienes a título gratuito -porque si lo hiciera mediante negocio oneroso, conllevaría una contraprestación para el transmitente, que en adelante constituiría el nuevo contenido de su patrimonio- la obligación de reservarse un capital mínimo que garantice la satisfacción de sus necesidades esenciales. Asimismo, de los arts. 635  (139) , 642  (140)  y 643  (141)  del Código civil se deduce que esa donación no alcanzará ni a los bienes futuros ni a las deudas. Una limitación similar establecen los arts. 1673  (142)  y 1674  (143)  del Código civil respecto de quien pretenda aportar la totalidad de sus bienes para la constitución de una sociedad universal. Quedarán siempre a salvo de tal transmisión, en todo caso, los bienes futuros y la participación del socio en dicha sociedad.

Las referencias «a la venta, donación o aportación de un patrimonio» -dice De Castro- han de entenderse «como "expresiones abreviadas", para referirse a un conjunto más o menos indeterminado de derechos»  (144) .

Sin embargo, lo dicho no significa que una persona no pueda ir perdiendo (una a una) la totalidad de las relaciones que integran su patrimonio. Pero ello será a consecuencia de sucesivas transmisiones particulares, no por una única que alcance a la totalidad de sus relaciones jurídicas. En cambio, sí es posible la transmisión (en bloque) del patrimonio mortis causa. A la muerte de una persona, sus herederos adquieren a través de un solo acto (la aceptación de la herencia) la totalidad de las relaciones jurídicas que le sobrevivan (consideradas unitariamente, es decir, adquieren el patrimonio en bloque, que mantiene la cohesión de sus elementos)  (145) .

Aunque la expuesta es la opinión de la doctrina mayoritaria  (146) , no faltan voces discordantes  (147) . Quienes defienden la intransmisibilidad mortis causa del patrimonio se apoyan en las dos consideraciones siguientes:


	
1.ª De un lado se sostiene que el conjunto de los bienes y obligaciones del causante carece de cohesión interna más allá de la aceptación. Es decir, entienden que el patrimonio del causante subsiste tras su muerte, e incluso que funciona unido en el momento de la sucesión, pero que, una vez aceptada la herencia, se disuelve automáticamente en el personal del heredero (salvo que se haya solicitado el beneficio de inventario). Creen por ello que no se puede hablar de transmisión del patrimonio, porque no se sucede en el conjunto, sino en cada relación jurídica de forma aislada. El heredero no es titular de dos patrimonios diferenciados (el suyo personal y uno separado, el hereditario), sino de un único patrimonio (el general o personal) en el que se han integrado los derechos y obligaciones que en su día fueron del causante  (148) . Admitir lo contrario -dicen- equivaldría a aceptar que una persona puede ostentar tantos patrimonios separados como herencias haya recibido a lo largo de su vida  (149) . 

	
2.ª En segundo lugar, se alega la falta de coincidencia entre el que fue el patrimonio del causante y la herencia, porque -como sabemos- la desaparición del titular puede determinar la extinción de determinados derechos patrimoniales y el nacimiento de algunas obligaciones  (150) . 



Tales argumentos no nos convencen; el primero porque, siguiendo los planteamientos de Peña Bernaldo de Quirós (151) , defendemos la persistencia del patrimonio hereditario tras la aceptación, con lo que creemos posible hablar de la transmisión del conjunto (no sólo de los singulares elementos patrimoniales)  (152) .

El fenómeno sucesorio en el Derecho español consiste, en su vertiente económica, en la simple sustitución del causante por el heredero en la titularidad del patrimonio. Los derechos y obligaciones no cambian de un patrimonio a otro; quedan como estaban, es decir, integrados («inviscerados», según el autor mencionado) en el mismo conjunto patrimonial, que ahora pertenece a otra persona, constituyendo un patrimonio separado respecto del general de la misma  (153) . Por tanto, al menos temporalmente, el heredero ostenta la titularidad de dos patrimonios.

Distinto de la confusión es que, una vez cumplida la finalidad que persigue ese patrimonio separado (que no es otra que la satisfacción de los acreedores hereditarios con preferencia a los personales del heredero), el remanente se integre en el patrimonio personal de éste  (154) . Ello es consecuencia de la vocación, común a todo patrimonio separado, a terminar integrándose en el personal de su titular  (155) . Esto explica por qué, pese a que admitimos la transmisibilidad del complejo, no estamos de acuerdo con que una persona tenga tantos patrimonios como herencias haya recibido a lo largo su vida: porque, tras la satisfacción del pasivo, el residuo se incorpora al patrimonio personal del heredero.

Tampoco el segundo argumento (la falta de coincidencia entre lo transmitido por herencia y el patrimonio del causante) nos parece suficiente para rechazar la transmisibilidad del patrimonio a la muerte de su titular. Hemos dicho que si contempláramos el conjunto de bienes de una misma persona en momentos sucesivos, su contenido nunca -o muy rara vez- sería el mismo, porque se trata de una entidad dinámica, sometida a un constante proceso de cambio, fruto de la actividad socioeconómica de su titular. Sin embargo, su naturaleza y caracteres se mantienen inalterados. Pues bien, como la herencia es un patrimonio  (156) , entendemos que no afectan a su unidad y, por tanto, tampoco a su identidad, ni la extinción de algunos derechos patrimoniales, ni la aparición de nuevos derechos y obligaciones  (157) .

Concluimos, por tanto, afirmando la posibilidad de la transmisión mortis causa del patrimonio  (158) . Se equiparan a estos supuestos de sucesión universal por muerte de la persona física los de disolución de una persona jurídica, por fusión o absorción -«cesión global del activo y del pasivo», según los arts. 266 LSA y 117, apartado 1, LSRL-; en tal caso, se entiende que también se produce la transmisión del patrimonio de la sociedad extinta a la resultante de la fusión o absorbente  (159) .

6.  Composición

Los principales problemas que se han planteado en la doctrina en relación al contenido del patrimonio, han sido tres: a) se duda sobre si el patrimonio se integra por bienes, o por derechos sobre los bienes; b) sobre si las obligaciones forman parte de él, y c) sobre el concreto tipo de bienes que lo forman. Examinaremos ahora cada una de estas cuestiones por separado.

En relación al primer problema, aunque en ocasiones nos refiramos a «bienes» o «cosas» para aludir a sus elementos, el patrimonio se compone no de las cosas  (160) , sino de los derechos sobre ellos  (161) . Prueba de lo dicho es, según apunta acertadamente García García, el hecho de que una misma cosa puede encontrarse al mismo tiempo en dos patrimonios, bajo «diferentes titularidades», es decir, como objeto de distintos derechos -por ejemplo, un derecho de propiedad y un derecho de usufructo, que recaigan sobre la misma finca, pueden formar parte de patrimonios distintos-. Si fueran las cosas, y no los derechos, las integrantes del patrimonio, lo anterior no sería posible; un objeto sólo podría formar parte de un complejo patrimonial  (162) .

No obstante lo dicho, en ocasiones el término «bien» se emplea no como sinónimo de cosa en sentido jurídico, sino «en el sentido de todo elemento patrimonial activo»  (163) . Sólo cuando se utilice en esta acepción (como derechos sobre las cosas) podemos admitir que se hable de los bienes como componentes del patrimonio  (164) .

Cuestión más polémica es la de si las deudas forman parte o no del patrimonio  (165) . La doctrina española -salvo contadas excepciones, que iremos mencionando- se inclina mayoritariamente a favor de tal inclusión  (166) . Los principales argumentos esgrimidos para sustentar esa afirmación vienen constituidos por el art. 1911 del Código civil, la transmisión de las deudas cuando se transfiere un patrimonio, y cómo las obligaciones determinan la solvencia o insolvencia de éste. Veamos cada uno de ellos.

En primer lugar, se considera prueba de la integración del pasivo el hecho de que haya bienes que resulten afectados por deudas contraídas por su dueño, antes de que formaran parte del patrimonio; es decir, si un bien responde de una obligación constituida antes de su adquisición es porque, al incorporarse a ese patrimonio, ha ingresado en el mismo complejo del que formaba parte tal obligación (art. 1911 CC). Eso explica por qué en nuestro sistema el hecho de que una persona sólo ostente deudas, no significa que no tenga patrimonio, sino que lo tiene deficitario. En un supuesto como el enunciado, las deudas se consideran como «valor negativo dentro del patrimonio en espera de que se integren bienes que de momento no están en el patrimonio, bien porque se trate de bienes futuros, o incluso porque hayan salido fraudulentamente, o no hayan entrado todavía por falta de ejercicio del titular de sus respectivos derechos»  (167) .

Sin embargo, no falta quien interpreta el art. 1911 en sentido contrario. Si el patrimonio es aquello con lo que se responde de las deudas, éstas han de ser algo distinto y externo a él  (168) . Entendemos que este argumento va más allá de lo que expresa la propia norma. El art. 1911 del Código civil no dice que se haga frente a los débitos con el patrimonio, sino con los bienes. Como dice Albaladejo, este artículo debe entenderse en el sentido que «del pasivo patrimonial se responde con el activo»  (169) .

Otra evidencia de que el patrimonio abarca también las deudas nos la proporciona el hecho de que éstas se transmitan con el activo. El único supuesto en que hay transmisión del patrimonio, como hemos dicho en repetidas ocasiones, es el de la herencia; en él, el activo y el pasivo se transfieren como unidad del causante al heredero. Prueba de ello es que, frente a los inconvenientes a la transmisión ínter vivos de las deudas, los arts. 659  (170) , 1112  (171)  y 1257  (172)  del Código civil no hacen sino favorecer su transmisión mortis causa, para posibilitar que los acreedores puedan realizar sus créditos sobre el activo del caudal hereditario.

Que las deudas sean parte integrante del patrimonio, cuya titularidad asume el heredero, es la única explicación al hecho de que éste se convierta en deudor de las mismas como si las hubiera contraído él, y de que responda de ellas con todo su patrimonio, no sólo con el hereditario (salvo que adopte determinadas precauciones, de las que no procede hablar aquí). Si las deudas fueran mera carga del patrimonio, el heredero sería un simple afectado; nunca deudor, en ningún caso vería comprometidos sus bienes  (173) . Por lo tanto, si las deudas se transmiten con el patrimonio es porque forman parte del mismo  (174) .

A la anterior argumentación objetan Pérez González y Alguer que «aunque la herencia, como conjunto de derechos sea un patrimonio, siempre cabe oponer que el art. 506, que emplea precisamente la palabra "patrimonio", si se le pone en relación con los preceptos complementarios, que el mismo invoca, de los arts. 642 y 643, da base para afirmar que la idea de patrimonio no arguye unidad de activo y pasivo. En efecto, si se constituye usufructo sobre la totalidad de un patrimonio, y al constituirse tuviere deudas el propietario y no media estipulación imponiendo al usufructuario el pago de deudas, sólo responderá de ellas el usufructuario cuando la constitución de usufructo se haya hecho en fraude de los acreedores. Luego el Código civil no parte de un concepto del patrimonio cuyo sentido se cifre en la unidad de activo y pasivo, sino que emplea expedientes de índole práctica para evitar sean burlados los acreedores. Por ello, parece más ajustada al contenido de los preceptos legales la tesis que construye las obligaciones como gravamen del patrimonio, y no como parte del mismo»  (175) . Concluyen, así, que no es posible afirmar la inclusión del pasivo en el patrimonio, cuando en un supuesto de transmisión, como el enunciado en el art. 506, las deudas no se transfieren al usufructuario.

Respecto a la interpretación que estos autores hacen de tal precepto, hemos de decir que si bien estamos de acuerdo en que no hay transmisión del pasivo, discrepamos de ellos en cuanto al porqué. Efectivamente, no se da aquí tal transferencia, pero no porque las deudas no formen parte del patrimonio, sino porque no se transfiere ningún patrimonio. Y ello por tres razones  (176) :


	
1.ª El Código civil no emplea el término «patrimonio» en sentido técnico. Sobre el patrimonio no cabe negocio jurídico ínter vivos, por lo que hay que entender referido el artículo a la constitución de usufructos, individuales o singulares, sobre una serie de elementos del patrimonio. Además, cada uno de los singulares derechos de usufructo sobre los bienes del constituyente se incorporarán al patrimonio personal del usufructuario; por tanto, en ningún caso puede afirmarse que éste adquiera un patrimonio. 

	
2.ª El usufructo nunca podría alcanzar a «la totalidad de un patrimonio» (art. 506 CC). Si la constitución se hubiera hecho a título oneroso, quedaría a salvo del usufructo la contraprestación. Si, por el contrario, se hubiera hecho a título gratuito, quedarían fuera, además de «lo necesario para vivir» (art. 634), los bienes futuros (art. 635). Las deudas, de las que ya vimos que no se puede disponer, también quedarán fuera del usufructo (cfr. arts. 642 y 643 Cc)  (177) ; luego, en cualquier caso quedará libre de gravamen parte del patrimonio del constituyente sin que el usufructo alcance a la integridad del mismo. 

	
3.ª Aun ignorando todo lo anterior, en este supuesto no hay transmisión del dominio, sino que tan solo se desgajan del derecho de propiedad ciertas facultades (las de goce y disfrute), para constituir con ellas un nuevo derecho (el de usufructo). Por tanto, sobre cada uno de los bienes gravados por el usufructo el constituyente sigue teniendo la nuda propiedad, que seguirá formando parte de su patrimonio, que no ha sido transmitido. 



En consecuencia, si no se transmite el patrimonio, ¿por qué iban a transmitirse las deudas? No nos parece, por tanto, que quede demostrada, con semejante argumento, la tesis que defiende la exclusión de las deudas del patrimonio.

También podemos formular objeciones a la afirmación de que el pasivo pueda concebirse como carga del patrimonio. Las cargas -que constituyen un medio para asegurar el cumplimiento de una obligación principal- permiten al acreedor titular de las mismas instar la realización del bien o derecho sobre el que recaen, incluso cuando éste se hubiera transmitido a un tercero distinto del deudor, destinándose el importe obtenido a la satisfacción del crédito quebrantado. Son derechos reales de garantía en cosa ajena que determinan, en caso de incumplimiento de la obligación principal, la pérdida del bien o derecho que constituye su objeto  (178) . Pues bien, no puede hablarse de carga sobre el patrimonio, porque éste no es apto para ser objeto de derechos subjetivos, ni de negocios jurídicos; por lo que no podría ser objeto de un derecho real de garantía, ni tampoco de realización  (179) .

A lo anterior cabría añadir que la garantía que proporciona al acreedor el art. 1911 del Código civil es distinta de la derivada de una carga. Aquélla le permite dirigirse contra cualesquiera bienes que, al tiempo de su reclamación, estén en el patrimonio del deudor; la responsabilidad alcanzará a todos aquellos bienes que hayan pasado a formar parte del patrimonio del deudor tras la constitución de la obligación y, por contra, quedarán exentos de ella los bienes que, presentes en la constitución, hayan salido del patrimonio con «justo título» (es decir, no son «perseguibles» por los acreedores, como lo serían en caso de estar gravados por una carga). Se trata, por tanto, de una garantía genérica, no específica, como la de la carga  (180) .

El tercer argumento a favor de la inclusión de las deudas en el patrimonio se refiere a la solvencia. Lo que nos mueve a establecer una relación crediticia con una persona es su patrimonio, porque sabemos que, en caso de incumplimiento, es lo que garantiza la satisfacción de nuestro interés. Pues bien, no cabe duda de que para valorar la esfera económica de una persona, evaluamos su pasivo; tenemos en cuenta si, en la misma circunstancia que nosotros, frente al mismo deudor, se encuentran otras personas con las que, llegado el caso, nos veremos obligados a concurrir o, peor aún, cuyo crédito es preferente al nuestro. Si nos fijamos exclusivamente en los derechos de que es titular, sin considerar su nivel de endeudamiento, no tendremos una visión realista de la situación patrimonial de la persona con quien contratamos  (181) .

Se dice que el patrimonio de una persona es lo que caracteriza su solvencia, es decir, su capacidad para asumir nuevas obligaciones; esa solvencia resulta del balance o comparación entre el activo y el pasivo en un momento dado; luego, si el pasivo sirve para caracterizar el patrimonio, es porque es elemento del mismo, al igual que el activo  (182) . Por eso, decía De Castro que cuando a una persona se le condona una deuda, se «enriquece el patrimonio», porque al disminuir su pasivo mejora su solvencia  (183) .

También resultan favorables a la consideración de los débitos como parte integrante del complejo patrimonial la legislación más reciente  (184)  y la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo  (185) .

Por último, si trasladamos el debate -como sostiene Rivero Hernández- «al terreno de los patrimonios autónomos que conoce nuestro ordenamiento, se observará que las deudas quedan perfectamente integradas en el régimen legal y propio de responsabilidad de éstos. Véase, por ejemplo, el del patrimonio ganancial, con deudas propias frente a los patrimonios privativos de los cónyuges, tanto durante la vigencia del régimen (arts. 1362 y ss. CC) como a la hora de su liquidación (arts. 1398 y ss.); el de la herencia en general (ar. 659) y de la herencia beneficiaria (arts. 1023, 1024, 1026 y concord.); el del patrimonio del concursado en la Ley Concursal (múltiples preceptos), el del patrimonio fideicomisario (arts. 208 y 214 y ss. C.S.Cat., donde se ve con más claridad que en el CC) en los fondos varios, etc.»  (186) .

Por nuestra parte nos adherimos a la doctrina mayoritaria, entendiendo que el patrimonio es un complejo unitario en el que conviven relaciones de todo signo, sin que sea relevante, desde el punto de vista jurídico, el concreto importe que en cada momento tengan el activo y el pasivo  (187) . Cosa distinta es que, dada la imprecisión técnica que ha demostrado nuestro legislador en el empleo del término «patrimonio», debamos interpretar, cada vez que lo utilice, cuál es el preciso significado que le ha querido atribuir; es decir, deberemos dilucidar si se está refiriendo al conjunto de derechos y obligaciones (patrimonio global), únicamente al activo patrimonial (patrimonio bruto) o a lo que resulta de deducir de éste el pasivo patrimonial (patrimonio neto)  (188) .

En cuanto a qué clase de derechos y obligaciones comprende el patrimonio, dice De Castro que, para que un elemento pueda ser considerado parte de un patrimonio, ha de cumplir dos exigencias: tener valor económico y estar atribuido a una persona  (189) .

De lo anterior se deduce que quedarán excluidos del patrimonio aquellos elementos que, perteneciendo al titular, carezcan de contenido pecuniario; así, no formarán parte del patrimonio los derechos de la personalidad (al honor, a la intimidad, etc.), los de carácter público (así, los derechos políticos, como el de sufragio o elección; los derechos derivados de la nacionalidad o vecindad civil, como el derecho del vecino al aprovechamiento del monte comunal, o los derechos administrativos, como el de desempeñar un cargo), o las relaciones jurídicas de familia (por ejemplo, la situación jurídica de los cónyuges, la patria potestad o la tutela); sin embargo, de la violación de cualquiera de ellos puede surgir un derecho patrimonial al resarcimiento del daño que sí se integrará en el patrimonio. Por el mismo motivo, no conforman el patrimonio aquellas obligaciones que no tengan contenido patrimonial, salvo cuando la satisfacción del acreedor no sea posible ya más que por equivalencia (mediante indemnización).

Aunque resulte innecesario advertirlo -por obvio- tampoco formarán parte del patrimonio de una persona, pese a ser susceptibles de estimación pecuniaria, los bienes cuya titularidad corresponda a otra persona, las denominadas cosas extra patrimonium (aquellas sobre las que no recae un derecho de nadie, sean res nullius o res derelicta), ni las llamadas cosas extra commercium (v. gr., las de dominio público)  (190) .

Desde el momento en que hemos rechazado la identificación entre patrimonio y capacidad patrimonial, hemos de entender fuera de la composición del patrimonio las cualidades personales del sujeto, incluso las patrimoniales. Nos referimos a las aptitudes de la persona para adquirir bienes, su conocimiento de un arte o profesión, o su fuerza de trabajo  (191) .

Por el contrario, forman parte del patrimonio todos los derechos reales -ya sean plenos o en cosa ajena- y las relaciones obligatorias que tengan contenido patrimonial -en su vertiente activa (crédito) o en la pasiva (deuda)  (192) -.

Por último, constituyen también objeto del patrimonio las cosas futuras, como se deduce de los arts. 1271  (193)  y 1911 del Código civil  (194) . Ahora bien, no entendemos por cosas futuras las simples esperanzas o expectativas de llegar a tener bienes en el futuro. «Los bienes futuros -dicen Ortiz Arce y Fábregas del Pilar- están jurídicamente representados por las acciones en cuanto constituyen los medios eficazmente hábiles en derecho para adquirirlos, y no se puede poner en duda que las acciones forman parte del patrimonio de una persona, tanto porque sus acreedores pueden ejercitarla en su nombre (art. 1111 del Código civil), como por ser transmisibles por herencia, o en general, por cualquier título oneroso o lucrativo (arts. 1271 y 659 del Código civil)»  (195) . En sentido similar, afirma Fedele (196) , que es parte del activo patrimonial todo aquello que puede ser objeto de ejecución  (197) .

7.  Funciones del activo patrimonial

Como ya hemos dicho, existen en nuestro sistema, junto al patrimonio personal, una gran variedad de masas patrimoniales creadas para la satisfacción preferente de ciertos fines específicos que han merecido una especial atención por parte del Ordenamiento. Las concretas funciones del patrimonio (personal o autónomo) dependerán de cuál sea la finalidad perseguida por el mismo, que es, al propio tiempo, la causa de la unidad del complejo y la que define su particular régimen jurídico.

En lo que se refiere al patrimonio personal, es por todos conocida la dualidad de funciones que se le atribuyen -otra vez la «doble faz» que, con tanto acierto, describiera De Castro (198) -, por lo que no nos vamos a detener en ella más de lo imprescindible.

De un lado, con el patrimonio, la persona busca la satisfacción de sus necesidades, así como las de los que están a su cargo. Debemos entender por «necesidades» no sólo las relativas a la subsistencia física de la persona, sino también cualesquiera otras dirigidas a proveer su actividad social, económica y jurídica -en general, el patrimonio es el instrumento del que el titular se vale «para facilitar su vida social» en sus distintas facetas-. Desde este punto de vista, el patrimonio supone, según De Castro, «un ámbito de libertad para la persona»  (199) ; libertad que se traduce en el reconocimiento de poderes de administración y de disposición sobre sus bienes, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes  (200) .

De otro, el activo patrimonial sirve para garantizar la satisfacción de los acreedores del titular en caso de incumplimiento por éste de sus obligaciones. Desde este ángulo, el patrimonio constituye la esfera sobre la que se ejecutará la responsabilidad de su titular. Tal responsabilidad es personal; pero hoy se hace efectiva únicamente sobre sus bienes, no sobre su persona  (201) . En palabras de Rivero Hernández, «la vinculación del patrimonio es indirecta», ya que el directamente responsable es el deudor; luego, «no hay "patrimonio responsable"», sino «responsabilidad [del deudor] con el patrimonio»  (202) .

Aun siendo muy amplio  (203) , el alcance de la responsabilidad prevista en el art. 1911 del Código civil no llega a ser tan absoluto como para desposeer de todo bien al deudor, sumiéndolo en la indigencia; precisamente, la limitación más importante del mismo viene constituida por la inaccesibilidad de los acreedores al círculo mínimo de bienes que garantizan la subsistencia vital del titular del patrimonio  (204) .

Lo dicho hasta aquí es suficiente para el caso de aquellas personas que sólo ostenten la titularidad de un patrimonio. Pero en determinados casos la ley somete parte de los bienes de una persona a un tratamiento específico (diferente del imperante sobre su patrimonio personal), por pretenderse con él la consecución de un objetivo concreto, que la ley considera digno de especial atención. En estos casos, ese patrimonio -además de los fines generales comunes a todos los bienes de esa persona- atenderá preferentemente las funciones específicas que le han sido legalmente encomendadas; es decir, la diferencia entre las funciones perseguidas por el patrimonio personal y los separados no es cuantitativa, sino cualitativa; los patrimonios separados atienden una determinada finalidad, con preferencia respecto de las demás, pero también cumplen las generales  (205) , salvo que la ley que los crea les haya eximido expresamente de alguna de ellas  (206) .

Por lo demás, cuáles sean las concretas funciones perseguidas por cada uno de los patrimonios separados -y en general por cada uno de los restantes patrimonios autónomos previstos en nuestras leyes- es algo que debe tratarse con detalle al estudiar las peculiaridades de cada uno de ellos, ya que cabría identificar (como mínimo) tantas funciones específicas como patrimonios autónomos acoge nuestro Derecho. De este modo, en unos casos se pretende garantizar la atención de necesidades específicas de ese titular (como ocurre con el patrimonio de las personas con discapacidad), mientras que en otros se busca la conservación de una determinada masa de bienes para luego restituirla a su titular (v. gr., la herencia dejada en fideicomiso, el patrimonio del ausente, o el del menor no emancipado), o la gestión de la misma al objeto de proporcionar un beneficio a determinadas personas (por ejemplo, en los fondos de inversión o de pensiones). A veces, se quiere la satisfacción preferente de ciertos acreedores (así, en la herencia aceptada en la que tienen preferencia los acreedores del causante sobre los del heredero), o la no confusión entre el patrimonio hereditario y el del heredero, hasta que no se tenga la seguridad de que el saldo resultante de la liquidación será positivo (la herencia aceptada a beneficio de inventario), o la satisfacción ordenada de una pluralidad de acreedores (en el concurso), o la atención de determinadas cargas familiares (en el patrimonio ganancial).

De lo dicho hasta ahora podría deducirse que unos y otros fines -los de los patrimonios autónomos y los del personal- son absolutamente independientes entre sí. Pero esta deducción no sería correcta. Como afirmaba De Cossío, «no existe ni un solo fin que sea comprensible en sí mismo»; al contrario, hay toda «una jerarquía de fines dentro del complejo patrimonial, que determina la función de cada uno de sus elementos»  (207) , y «sólo una visión de conjunto de toda esa jerarquía final [de los fines], a través del hombre, fin supremo del derecho, podrá darnos una idea precisa de lo que el patrimonio significa y de cuáles son sus funciones características», y ello hasta el punto de que, según este autor, «la teoría de los patrimonios separados [autónomos]» debe consistir en el estudio de las funciones particulares de esas masas diferenciadas, «dentro de la síntesis de los fines generales del patrimonio»  (208) .

VI.  CLASES DE PATRIMONIOS

Como consecuencia de haber optado por la teoría ecléctica o mixta, hemos de admitir inequívocamente la existencia en nuestro Ordenamiento de una pluralidad de patrimonios  (209) . El criterio de clasificación que vamos a seguir -el más extendido, aunque no el único  (210) - distingue entre patrimonio personal y patrimonios autónomos, y dentro de éstos, entre patrimonios separados, colectivos en situación interina y de destino  (211) .

En cuanto al orden a seguir, para el examen de todos ellos «conviene partir del estudio del patrimonio personal, como tipo de patrimonio normal, y seguir considerando el patrimonio separado, el patrimonio con titular interino, en los que no se pierde del todo la conexión con el patrimonio personal, para terminar con el examen del patrimonio destinado a un fin y del patrimonio colectivo, que ya se acercan a los patrimonios artificialmente personificados: la persona jurídica tipo fundación y la persona jurídica tipo asociación»  (212) .

1.  El patrimonio personal

Constituye la forma normal o regular del patrimonio. Los demás tipos son excepcionales  (213) . El patrimonio personal es el conjunto de relaciones jurídicas de contenido económico cuya titularidad corresponde a una persona y que constituye un instrumento al servicio de los fines generales de ésta.

Tiene «carácter general, total y unitario», es decir, «en su interior no cabe distinguir masas de bienes para que tengan o para darles independencia, sin expreso mandato o permiso legal. No cabe, por ello, distinguir jurídicamente patrimonios inmueble y mueble, marítimo, mercantil, rústico, de esta o de aquella empresa. El carácter unitario del patrimonio, es decir, abarcando todos los bienes y obligaciones patrimoniales, es considerado de orden público (art. 1911)»  (214) .

Pueden ser titulares de un patrimonio personal, tanto una persona física o natural que reúna los requisitos del art. 30 del Código civil, como una persona jurídica válidamente constituida.

Del patrimonio no nos interesa su cuantía, sino la situación unitaria de una pluralidad de relaciones jurídicas (de todo signo) a determinados efectos. No debemos confundir el patrimonio (que suele describirse acertadamente acudiendo a la imagen de un haz o gavilla que agrupa una pluralidad de elementos  (215) ) con la situación patrimonial que se tenga en un momento dado (cifra aritmética que resulta de descontar el pasivo del activo, y que puede cambiar al instante siguiente). De lo anterior se deduce que, en sentido jurídico, hay patrimonio no sólo cuando el activo es superior al pasivo, sino también cuando el pasivo es superior al activo (patrimonio negativo o deficitario)  (216) , o cuando el activo es exactamente igual al pasivo.

Lo anterior no significa que estemos de acuerdo con el postulado de la doctrina clásica según el cual toda persona, por el mero hecho de serlo, tiene un patrimonio. No debemos confundir el patrimonio con la capacidad patrimonial; esta última la tiene toda persona, por tratarse de una manifestación de la capacidad jurídica general. En cambio, el patrimonio no es un atributo de la personalidad; luego, cabe que una persona no tenga patrimonio, es decir, que carezca absolutamente de derechos y de obligaciones patrimoniales. Cosa distinta es que sea difícil encontrar un sujeto de derecho en semejante situación, pero no será imposible.

Si hablamos de persona física, el caso normal de ausencia absoluta de patrimonio sería el del recién nacido al que no se le ha atribuido un patrimonio al nacer (por ejemplo, mediante herencia o donaciones al nasciturus). Pero esta situación será momentánea, porque -como dice Rivero Hernández- en cuanto se le adorne con algo o se le done alguna cosa, ya tendrá patrimonio  (217) . En cuanto al socorrido ejemplo del mendigo, utilizado por algunos autores, no constituye más que una imagen romántica, porque, en estricta técnica jurídica, el «pobre de solemnidad» tiene patrimonio, «le están atribuidos poderes sobre bienes embargables y no embargables (lecho, ropas, limosnas recibidas); sus bienes materiales y no materiales están amparados jurídicamente y su daño será valorado económicamente (indemnización por daños materiales y morales); en fin, responderá de sus deudas con todos sus bienes presentes y futuros (herencia, lotería)»  (218) . Por otro lado, una situación de miseria absoluta es impensable hoy, ya que, de existir, debería ser enmendada por el Estado en el ejercicio de su función de redistribución de las rentas, corolario de la que denominamos «sociedad del bienestar»  (219) .

Respecto de las personas jurídicas, en muchos casos la existencia de un patrimonio es un requisito sine qua non para la atribución de personalidad a una determinada organización  (220) . Sin embargo, también las hay sin él; piénsese, por ejemplo, que la asociación no pierde el carácter de persona jurídica por la falta momentánea de patrimonio  (221) .

Hemos afirmado que toda persona natural que cumpla los requisitos del art. 30 del Código civil puede tener un patrimonio. Ahora bien, si efectivamente lo tiene, el ejercicio de su contenido, de los concretos derechos y obligaciones que lo integren, dependerá de la capacidad de obrar del sujeto. Según esto, puede ocurrir que el titular y el administrador del patrimonio sean la misma persona -será lo normal cuando el sujeto tenga capacidad de obrar plena o general-, o que lo sean distintas. Ocurre esto último (es?decir, se atribuye la administración del patrimonio a una persona distinta de su titular) con el patrimonio del menor de edad o el del incapacitado judicialmente  (222) . También encontramos esa dicotomía (titular-administrador) en los supuestos de declaración de ausencia, concurso o prodigalidad, pese a que éstas no son circunstancias modificativas de la capacidad de obrar del sujeto por ellas afectado.

En el caso de las personas jurídicas, a consecuencia de su naturaleza ideal, la titularidad y la administración del patrimonio nunca podrán coincidir. Como sabemos, ejercitan sus derechos y obligaciones a través de los órganos sociales que por ellas actúan; serán los encargados de la administración de su patrimonio.

2.  Patrimonios autónomos

2.1.  Concepto

Reciben esta denominación aquellas masas patrimoniales que, en atención a un destino concreto, son consideradas como unidad y sometidas a un régimen jurídico específico que las independiza de cualquier otro patrimonio -tanto del normal o general, como de los restantes patrimonios autónomos  (223) -.

2.2.  Fundamento y régimen jurídico de la autonomía

Que en nuestro sistema existen diversas masas patrimoniales diferenciadas del patrimonio personal es algo que resulta incuestionable, a la vista de los múltiples supuestos que contienen nuestras leyes. Ahora bien, son tan numerosos los patrimonios, tan diversas las finalidades perseguidas por cada uno de ellos y tan dispares sus principales características, que se ha cuestionado si es posible hablar de una categoría general en la que se integren todos los supuestos  (224) , y, sobre todo, si es posible inducir, a partir de las regulaciones específicas de cada uno, un régimen jurídico común que nos permita identificar cuándo nos encontramos ante un patrimonio autónomo  (225) .

Pese a la diversidad de casos, la práctica generalidad de la doctrina admite que pueda hablarse de los patrimonios autónomos como una figura jurídica unitaria  (226) , pero no se pone de acuerdo sobre cuál constituye la causa determinante de su independencia, frente a cualquier otro complejo patrimonial; así, unos ven el fundamento de la separación de la masa en su sujeción a una responsabilidad específica, otros en su sometimiento a una administración peculiar, y algunos en la aplicabilidad del principio de la subrogación real  (227) . Incluso, hay quien sostiene que lo que genera la autonomía del patrimonio es distinto según el caso de que se trate (a veces la responsabilidad, a veces la administración, etc.)  (228) . De tal manera que sólo se considerará patrimonio autónomo aquel conjunto de bienes en que el criterio adoptado -que es distinto según el autor, como acabamos de ver- se cumpla rigurosamente. Pues bien, creemos que confunden los efectos de la autonomía con la causa de la misma; es decir, una masa de bienes no se convierte en patrimonio por estar sujeta a determinadas medidas de conservación o de responsabilidad, sino que está sometida a ellas porque es un patrimonio autónomo.

Surge entonces el siguiente interrogante: ¿cuál es la ratio nascendi común a los diversos patrimonios autónomos? Ya hemos dicho que viene constituida por la existencia de un fin o interés legalmente tutelado, para cuya consecución el Ordenamiento somete a un complejo de bienes heterogéneos a un mismo tratamiento  (229) ; luego, parece indudable que la autonomía patrimonial tiene un origen exclusivamente legal  (230) . Es cierto que una persona puede, por diversas razones prácticas (por ejemplo, para optimizar la gestión de sus bienes), ordenar su patrimonio en varios núcleos patrimoniales -así, por ejemplo, distinguiendo entre patrimonio mobiliario e inmobiliario-, e incluso destinar cada uno de ellos al cumplimiento de específicas finalidades. Pero tal destinación, fruto de la voluntad del titular de los bienes, no hace surgir masas patrimoniales dotadas de autonomía  (231) . Para que ciertos bienes queden jurídicamente vinculados a un fin, es preciso que lo determine la ley, sometiéndolos a una disciplina jurídica particular  (232) . Ahora bien, eso no significa que los patrimonios autónomos surjan únicamente ope legis; en ciertos casos previstos por la ley, cabe que una persona ponga en marcha cierto mecanismo que concluya con la constitución de un patrimonio  (233) .

Cada uno de esos patrimonios autónomos está disciplinado por un conjunto de normas excepcionales, que constituyen su particular estatuto jurídico; éste será distinto según las concretas exigencias del fin perseguido por la masa patrimonial  (234) . Sin embargo, aunque no exista una regulación legal unitaria de los patrimonios autónomos, dado que cada uno de ellos se rige por sus propias disposiciones, podemos hablar de régimen jurídico común, porque -como dice Pino- régimen unitario no implica la existencia de un único conjunto de normas ordenador de una única figura, sino que implica la existencia de reglas que aplican los mismos principios a diversas figuras que, por ello, pueden reconducirse a un mismo concepto  (235) . Por tanto, es preciso inducir, de las diversas regulaciones particulares, los principios comunes en que se inspiran. Esos criterios constituyen el régimen jurídico general, que es lo que permite al intérprete identificar la presencia de un patrimonio autónomo. Son los siguientes:


	
1.º Se establecen ciertas limitaciones a los poderes de disposición del titular sobre los bienes que aparecen vinculados al cumplimiento de la finalidad (por ejemplo, el fiduciario debe entregar el patrimonio separado al fideicomisario, por lo que mientras esté en su poder no podrá disponer de los bienes que lo forman, salvo para lo que le autoriza el art. 783, párrafo 2.º  (236) ). Resultaría contradictorio establecer la vinculación de ciertos bienes a la satisfacción de una finalidad y permitir a su titular utilizarlos para satisfacer exigencias diversas de las previstas  (237) . Por tanto, no cabe distraer, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, lo que la ley ha destinado a un fin particular  (238) . 

	
2.º El patrimonio autónomo queda sometido a un específico régimen de responsabilidad. Dicho de otra forma, tiene deudas propias. Esto significa que el activo de los patrimonios autónomos constituye la garantía del cumplimiento de las obligaciones contraídas a causa del destino impuesto al conjunto, de forma más o menos exclusiva  (239) . Lo anterior no quiere decir que el activo de una masa patrimonial independiente sea (siempre y absolutamente) impermeable a las deudas de otras masas de su titular  (240) . Hay una cierta tendencia a confundir «régimen particular de responsabilidad» con «incomunicabilidad de deudas entre patrimonios de un mismo titular». Como ya expusimos al tratar de los caracteres de la figura, un patrimonio autónomo puede resultar inmune a las deudas de cualquier otro (hablamos entonces de autonomía perfecta o de primer grado), o, por el contrario, puede verse afectado por ellas (autonomía imperfecta o de segundo grado, pero autonomía)  (241) . Por tanto, todo patrimonio autónomo cuenta con un peculiar régimen de responsabilidad, pero éste no ha de ser siempre necesariamente el mismo. Por ello no nos parece correcto reservar la calificación de patrimonios autónomos -exclusivamente- para aquellas masas que resulten absolutamente impermeables a las deudas de otras  (242) . 

	
3.º Régimen especial de administración. Se traduce en la fijación de medidas específicas de gestión y conservación de los bienes vinculados a un particular destino. Este régimen se establece en atención a la concreta función perseguida por el patrimonio de que se trate, de forma que en unas ocasiones buscará la conservación de la masa (por ejemplo, cuando se pretende su restitución a un tercero); en otras, la liquidación (así en el concurso), y, finalmente, en algotras, la gestión del complejo patrimonial para la obtención de beneficios (como en el caso de los fondos o del patrimonio protegido). 



Estos tres principios (que, en sus diversas manifestaciones, estarán presentes en todo patrimonio autónomo) constituyen el régimen jurídico común a todos ellos. Este régimen se infiere de las normas dispersas que regulan cada una de las masas patrimoniales independientes admitidas por nuestro Derecho positivo, las cuales derogan, en cada caso, las que el régimen normal aplica al patrimonio.

2.3.  Clasificación de los patrimonios autónomos

2.3.1.  Patrimonio separado

Denominamos así a aquella masa de bienes que coexiste con el patrimonio personal del mismo titular. Ambas masas están independizadas por razón de la destinación del patrimonio separado a un fin específico de (entre todos los de) esa persona. La separación de las masas es tal, que se excluyen la confusión y la consolidación de los derechos (de crédito y reales) que las integran, pese a la coincidencia de titular; pueden, incluso, existir relaciones jurídicas entre ellas. Se caracteriza por su eventualidad (cumple su función hasta la consecución del fin que se le ha encomendado) y por su vocación a integrarse en el patrimonio personal de su titular (cumplida la función, se funde con el resto de los bienes de su titular)  (243) . Son patrimonios separados los siguientes:

2.3.1.1.  La herencia adquirida

De acuerdo con Peña Bernaldo de Quirós (244)  y Albaladejo (245) , entendemos que el patrimonio hereditario persiste individualizado (del personal del heredero) tras la aceptación -haya o no beneficio de inventario  (246) - hasta la total extinción de las deudas y cargas hereditarias  (247) . Una vez satisfechos todos los acreedores del causante, el remanente de bienes se funde con el patrimonio personal del heredero, momento en que desaparecerá el separado. Si la titularidad del patrimonio hereditario fuera colectiva, y no individual, estaríamos ante un patrimonio colectivo.

2.3.1.2.  La herencia dejada en fideicomiso

Cabe que el testador (fideicomitente) nombre a un segundo heredero (fideicomisario) que sustituya al primero (fiduciario), cuando se cumpla determinado evento -generalmente, la muerte del fiduciario, aunque no siempre-. Mientras el patrimonio hereditario permanezca en poder del primer heredero, no se confundirá con su patrimonio personal; permanece independizado del mismo, con un particular régimen jurídico. En concreto, el fiduciario podrá hacer suyos los frutos, pero, por lo demás, «estará obligado a entregar la herencia al fideicomisario, sin otras deducciones que las que correspondan por gastos legítimos, créditos y mejoras, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa» (art. 783, pfo. 2.º, CC). Cuando lo adquiera el fideicomisario, se integrará en su patrimonio personal.

2.3.1.3.  Los patrimonios separados del menor no emancipado

Según Gete-Alonso y Calera y Navas Navarro, son patrimonios separados del menor de edad aquellos conjuntos de relaciones jurídicas que éste titulariza, pero que quedan sustraídos a la administración de quienes ejercen su representación legal  (248) . En nuestro Ordenamiento se contemplan dos supuestos:


	
a)Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente hubiera ordenado su sometimiento a administración especial. El art. 164, párrafo 2.º, del Código civil establece para estos casos que «Se exceptúan de la administración paterna: 1.º Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre la administración de estos bienes y destino de sus frutos...». Por su parte, según el art. 227 del Código civil, «El que disponga de bienes a título gratuito a favor de un menor o incapacitado, podrá establecer las reglas de administración de los mismos y designar la persona o personas que hayan de ejercitarla. Las funciones no conferidas al administrador corresponden al tutor». 

	
b)El peculio del hijo menor no emancipado o del pupilo. Se denominan así los bienes que el mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo e industria, que éste podrá administrar por sí mismo (art. 164.3.º CC (249) ). Se entiende aplicable a este supuesto el régimen jurídico del menor emancipado, por lo que, para realizar sobre los bienes citados actos de administración extraordinaria, se requerirá la asistencia del representante legal del menor  (250) . 



2.3.1.4.  El patrimonio separado «oculto» del declarado ausente

La declaración de ausencia legal supone la existencia de una «duda oficial» sobre la existencia de una persona, lo cual provoca ciertos cambios en sus relaciones jurídicas. En el orden patrimonial, esas mutaciones se traducen en la puesta en administración del que, hasta su desaparición, se consideraba su patrimonio personal  (251) . Sin embargo, no hay constancia del fallecimiento del sujeto, que, si está vivo -dado que la declaración de ausencia no ha afectado a su estado civil, ni a su capacidad de obrar-, puede tener un patrimonio que le sirva para la satisfacción de sus necesidades. Entonces, éste será su patrimonio personal  (252) . El sometido a la administración del representante legal tendrá, en cambio, la condición de patrimonio separado, mientras no se dicte un auto que deje sin efecto el que declaró la ausencia  (253) .

2.3.1.5.  La masa del concurso

El grueso del que, hasta entonces, era patrimonio personal del sujeto declarado en concurso se convierte en un patrimonio separado (en liquidación), que será gestionado por los administradores concursales en la forma prevista por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal  (254) . En adelante, el patrimonio general del concursado vendrá constituido por el mínimo inembargable que, en atención a sus particulares circunstancias (y las de las personas a su cargo), le sea señalado  (255) . Finalizado el concurso, si hubiera un remanente se integraría en el patrimonio personal del concursado.

2.3.2.  Patrimonio en situación interina

Este patrimonio se caracteriza por encontrarse en una situación jurídica de pendencia, motivada por la indeterminación transitoria de su titular. Dicho de otro modo, carece de titular actual, pero está a la espera de que se produzca el evento que lo determinará; acontecimiento que no se sabe cuándo, pero llegará con seguridad (dies certus an et incertus quando), atribuyendo entonces la titularidad de la masa a una u otra persona.

Mientras persiste tal situación de pendencia, el Derecho mantiene la cohesión del conjunto en atención «a la destinación común (al titular futuro) de todas las relaciones que lo componen»  (256) . Con ello se pretende facilitar la adecuada gestión de esa pluralidad de bienes en interés del que será su titular definitivo. Resulta lógico, por tanto, que el gobierno de esa masa patrimonial, durante el periodo de inexistencia de titular, sea encomendado a un administrador o titular interino. Este tipo de patrimonio coincide con el separado en la nota de la provisionalidad y en su propensión a unirse con un patrimonio personal, aunque aquí se ignora de quién, a diferencia de lo que ocurría con el separado, que se integraba en el personal de su titular  (257) .

Merecen la calificación de patrimonios en situación interina las siguientes masas:

2.3.2.1.  La herencia yacente

«Desde que la muerte del causante deja sin titular a su patrimonio -dice Albaladejo-, hasta que el sucesor lo adquiere y ocupa el puesto que aquél dejó vacío, la herencia no tiene dueño, sino simplemente persona llamada a serlo en el futuro. Y mientras permanece así en espera de éste, se dice, con terminología procedente de las fuentes romanas, que yace, hereditas jacet, por lo que se la denomina herencia yacente, hereditas jacens»  (258) . El evento que pone fin a la situación de pendencia es la aceptación por el heredero. La unidad patrimonial, durante la yacencia de la herencia -con la que se pretende evitar la dispersión de los bienes, que han de entregarse después al que la acepte-, se consigue por la común destinación al titular futuro de todas las relaciones que componen tal patrimonio.

2.3.2.2.  Atribuciones universales mortis causa al nasciturus  (259) 

Los arts. 959 a 967 del Código civil contemplan la posibilidad de que resulte llamado a la herencia de su padre un hijo póstumo -aunque se aplican también a los demás casos en que un concebido está llamado a suceder a otra persona-  (260) . Ese niño carece de personalidad y, por tanto, no puede ser titular de derechos, pero, como vida humana -aunque «no dotada de personalidad»  (261) -, merece la protección del Ordenamiento. Ésta se concreta en la suspensión de la liquidación de la herencia y en su sometimiento a administración, hasta que se verifique el nacimiento con los requisitos del art. 30 del Código civil, o no. En el primer supuesto, la situación pendiente se consolidará a favor del nacido. En el segundo, a favor de aquellos que estuvieran llamados a la sucesión en su lugar, o con él, pero cuyos derechos se hubieran visto alterados de haberse verificado el nacimiento. Se admite un llamamiento similar a favor del concepturus o nondum conceptus (el no concebido)  (262) .

2.3.2.3.  La herencia sometida a condición suspensiva (art. 790 CC  (263) )

Mientras la condición esté pendiente, la institución no produce efectos, por lo que, hasta que se verifique su cumplimiento o la imposibilidad del mismo, los bienes quedan sometidos a administración (arts. 801, pfo. 1.º, 802, 803 y 804 CC). Sostiene Albaladejo (264) : «Mientras dura la administración de los bienes conservan -como dice Lacruz- éstos su autonomía; se gestionan, aun cuando el administrado sea el propio heredero, como un patrimonio ajeno con obligación, en su caso, de rendir cuentas: los frutos, al no saberse a quién van a pertenecer, se acumulan a la masa, salvo en la parte destinada a retribuir al administrador; y, como dice Royo Martínez, se invertirán del modo más seguro, hasta tanto que el cumplimiento o el ya seguro incumplimiento de la obligación pongan fin a la incertidumbre sobre el destino definitivo del caudal».

2.3.2.4.  El patrimonio del ausente

Si, al contrario del supuesto analizado antes, resulta que el declarado ausente ha fallecido, no podemos pensar en la masa sometida a administración como patrimonio personal -o, como dijimos antes, separado, cuando el ausente tenga otro personal, allí donde esté-. A partir de ese momento, dado que carece de titular actual, y la determinación del definitivo depende de la eventual declaración o constatación del fallecimiento de aquél, la calificación correcta del mismo sería la de patrimonio en situación interina  (265) .

Hay quien incluye en este tipo de patrimonio autónomo el supuesto de la herencia dejada en fideicomiso, alegando que el fiduciario es un gestor provisional, que deberá entregar la masa a quien será su titular definitivo, el fideicomisario  (266) . Por nuestra parte, compartimos la opinión de Albaladejo, quien, en relación a la posición del fiduciario, sostiene que no tiene un mero derecho de usufructo «sobre un patrimonio (la herencia) que no es suyo, sino que es titular de este patrimonio, por lo que le pertenecen los derechos que lo compongan (es, por tanto, propietario de los bienes hereditarios, acreedor de los derechos de crédito que en la herencia haya, deudor de las deudas de la misma, etc.), si bien limitadamente al tiempo durante el que la herencia le corresponde (tiempo que acaba cuando toca pasar a ser heredero el fideicomisario)»  (267) . Por tanto, la herencia dejada en fideicomiso, mientras está en poder del fiduciario, no puede ser considerada como patrimonio en situación interina, por carecer de uno de los rasgos característicos de éste: la ausencia de titular actual.

2.3.3.  Patrimonio colectivo

Con esta denominación nos referimos a aquellas masas de bienes atribuidas conjuntamente a una pluralidad de personas que componen un grupo no personificado  (268) , «de modo que cada una de ellas, aisladamente, no aparezca como titular de dichos bienes»  (269) . Este patrimonio está independizado de los personales de sus partícipes, además de por la titularidad común, por su destinación a un fin especial -v. gr., el levantamiento de las cargas familiares en la sociedad de gananciales- y por su sujeción a un régimen jurídico distinto -porque el ejercicio de los derechos que integran el patrimonio y la disposición de los mismos corresponde al conjunto de los cotitulares, requiriéndose el acuerdo de los mismos-  (270) .

Se admiten como supuestos de patrimonios colectivos los expuestos a continuación:

2.3.3.1.  La sociedad de gananciales

Los bienes adquiridos a título oneroso, durante la vigencia del vínculo matrimonial, no pertenecen por mitad a cada cónyuge, sino que corresponden por entero a la comunidad matrimonial, de la que ambos participan. Constituyen un patrimonio colectivo que coexiste con los privativos de los esposos, pero que se diferencia de ellos por la titularidad (común), por el destino (el sostenimiento de la familia) y por el especial régimen de gestión, administración y responsabilidad (arts. 1344 y ss. CC).

2.3.3.2.  Comunidad hereditaria

Como se dijo al tratar sobre los patrimonios separados, cuando la titularidad de la herencia adquirida pertenece a varias personas, ésta constituye un patrimonio colectivo que subsiste independientemente del patrimonio personal de cada uno de los coherederos hasta que se practica la partición  (271) . Entre tanto, los herederos no podrán disponer de los bienes de la herencia. La ley no contempla específicamente la comunidad hereditaria, por lo que hay que buscar su regulación en alguna de las normas del Código relativas a la partición de la herencia «y, por analogía, las que se ocupan «De la comunidad de bienes» (Título III del Libro II del Código) que, si bien se refieren a una comunidad singular (que recae sobre una cosa o un derecho: CC, art. 392), sirven también para la comunidad universal que es la hereditaria, siempre que no sean incompatibles con el modo de ser de ésta»  (272) .

2.3.3.3.  Sociedades civiles irregulares o sin personalidad jurídica

Caben en nuestro Derecho organizaciones de personas que, constituyendo un sustrato idéntico al de las asociaciones, no han llegado a adquirir personalidad jurídica; por ejemplo, por faltarles algún requisito (art. 1669 CC (273) )  (274) . No existe regulación específica de tales entidades  (275) , pero la jurisprudencia entiende que en determinados casos, exceden de la mera comunidad de bienes  (276) . Constituyen, entonces, patrimonios independientes con un destino específico y un régimen jurídico -en orden a la administración, disfrute y responsabilidad- distinto del privativo de cada uno de sus miembros  (277) .

2.3.4.  Patrimonio de destino o afectación

Determinadas masas patrimoniales sin titular y afectas con vocación de perpetuidad a un fin escaparon de la legislación desamortizadora decimonónica (que prohibía tal vinculación permanente), subsistiendo hasta nuestros días  (278) . Esos conjuntos -que constituyen el mejor ejemplo de la idea finalista del patrimonio- se caracterizan por dos notas: su impersonalidad (ya que carecen de personalidad jurídica y de titular), y su vinculación perpetua a un destino  (279) .

Los patrimonios de afectación funcionan mediante un «esquema fiduciario»  (280) , es decir, se sustentan en la gestión por una persona (física o jurídica) que, si bien ostenta amplias facultades de administración y disposición, no es su titular dominical. Esta persona recibe una «titularidad formal» que ha de ejercitar en interés de ciertos beneficiarios o en cumplimiento de un determinado fin  (281) . Por consiguiente, en este tipo de patrimonio la persona está presente, pero no como titular material, sino como titular formal o beneficiaria de la masa en cuestión.

Se consideran incluidos en esta categoría:

2.3.4.1.  La dotación pre-fundacional  (282) 

Se ha dicho que en el tiempo que transcurre desde el otorgamiento de la escritura pública (en la que una persona hace constar su voluntad de afectar determinados bienes, a un destino permanente), hasta la inscripción de la fundación en el Registro, no existe persona jurídica que pueda ser titular de los bienes aportados. Durante ese tiempo dichos bienes forman un patrimonio impersonal, diferenciado del privativo del fundador y de los patrimonios de los destinatarios  (283) .

No obstante, hemos de advertir que cierto sector doctrinal defiende que esa masa patrimonial no constituye un patrimonio de destino, sino el personal de la fundación, que queda constituida desde el otorgamiento del negocio fundacional  (284) . De tal forma que la única diferencia entre la fundación en formación y la inscrita es que ésta tiene personalidad jurídica plena, mientras que aquélla la tiene limitada  (285) .

2.3.4.2.  Patrimonios por suscripción

Reciben esta denominación las masas resultantes de cuestaciones públicas organizadas con el propósito de reunir los fondos necesarios para la satisfacción de los fines más diversos -de beneficencia o solidaridad, para promover la realización de obras públicas, monumentos, etc.-. Lo obtenido en esas colectas conforma un patrimonio de destino cuya gestión se encomienda a los organizadores. Éstos responden por su actuación, lo que demuestra que no son titulares plenos del patrimonio en cuestión  (286) .

2.3.4.3.  Los fondos de inversión colectiva

Con estos fondos, resultantes de las aportaciones de una pluralidad de inversores, se pretende la participación en los mercados de capitales de particulares, limitando el riesgo a la cantidad invertida y garantizando la máxima rentabilidad posible. Representan un supuesto de patrimonio sin personalidad, cuya administración se encomienda a una sociedad gestora «que ejerce las facultades de dominio sin ser propietaria del fondo» (art. 3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva). Además, el patrimonio de los fondos de inversión no responderá por las deudas de los partícipes, sociedades gestoras o depositarios, y, por su parte, los partícipes no responderán por las deudas del fondo sino hasta el límite de lo aportado (art. 6 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre)  (287) .

2.3.4.4.  Bienes sujetos a disposiciones modales

Cabe que el testador imponga al heredero la obligación de invertir ciertas cantidades en beneficio de terceras personas o en la consecución de un fin determinado; así se deduce de la interpretación en contrario del art. 785.3.º  (288)  y del 788  (289)  del Código civil. Cuando la carga impuesta absorba la totalidad del patrimonio hereditario, no existe un heredero propiamente dicho, sino un gestor encargado de procurar el pago de las rentas o prestaciones fijadas por el causante. En ese caso, nos encontramos con un patrimonio de destino o afectación  (290) .

2.3.4.5.  Los patrimonios fiduciarios

Nos referimos a los patrimonios resultantes de negocios fiduciarios en virtud de los cuales se afectan bienes y derechos a una finalidad concreta o a favor de personas determinadas o determinables. No están expresamente regulados en el Derecho español, pero se admiten por la generalidad de la doctrina y la jurisprudencia  (291) .

2.3.4.6.  El albaceazgo universal en Derecho catalán

Es posible que el testador atribuya la totalidad de la herencia a un albacea universal con la obligación de gestionarlo a favor de ciertos beneficiarios (arts. 429-7 a 429-10  (292)  del Libro IV del CC de Cataluña, aprobado por la Ley 10/2008, de 10 de julio)  (293) .

2.3.4.7.  La herencia de confianza

Figura propia del Derecho catalán y del navarro que permite al testador disponer que a su muerte se constituya con determinados bienes de su propiedad un patrimonio afecto a un fin. Su administración se confiere al heredero o legatario de confianza, al que se atribuyen facultades similares a las de los herederos o legatarios (arts. 424-11 a 424-15  (294)  del Libro IV del CC de Cataluña, y Leyes 289  (295)  y ss. FNN).

2.3.4.8.  Los bienes sujetos a fiducia continuada en Derecho navarro

La Ley 293  (296)  del Fuero Nuevo de Navarra prevé la posibilidad de que el testador establezca la continuidad ilimitada de la fiducia mediante el nombramiento de fiduciarios sucesivos (o mediante el establecimiento de las normas a seguir para nombrar a esos fiduciarios)  (297) .

2.4.  Caracteres de los patrimonios autónomos

Además de la legalidad (que convierte en numerus clausus los supuestos de patrimonios autónomos admitidos en nuestro Derecho), del régimen jurídico común (compuesto de los tres principios ya comentados: indisponibilidad, responsabilidad y administración), y de las particularidades de cada uno de los distintos tipos de patrimonios autónomos, son caracteres de los mismos los siguientes:

1.º Independencia respecto del patrimonio personal.

Esto permite a los patrimonios autónomos relacionarse entre sí, o con el patrimonio personal, pudiendo existir créditos y deudas entre ellos, sin que pueda producirse confusión; paradigma de lo expuesto es el régimen de reintegros y reembolsos de las deudas entre el patrimonio ganancial y los privativos de los cónyuges (cfr. arts. 1359  (298) , 1360  (299)  y 1364  (300)  del Código civil)  (301) .

2.º La subrogación real.

Según Rivero Hernández, «se entiende por subrogación real, a estos efectos, el hecho de suceder o sustituir un bien nuevamente adquirido por el titular del patrimonio en ciertos caracteres jurídicos de otro, desaparecido por enajenación, destrucción u otro motivo»  (302) .

Esta figura tiene su campo de actuación en los patrimonios autónomos, aunque también opera en el general, si bien en él «las excepciones superan a los casos sometidos a la regla general»  (303) . De esta forma, tiene lugar la subrogación en el patrimonio del ausente (art. 197  (304)  CC), en el patrimonio ganancial (art. 1347.3.º y 4.º  (305)  CC), en la herencia aceptada a beneficio de inventario, en la dejada en fideicomiso, etc.
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Parece que en la etapa preclásica y arcaica la primera expresión que apunta al patrimonio fue la de familia pecuniaque (familia y pecunia) contenida en las XII Tablas (V. 3). Según las interpretaciones más modernas, con el término familia se designaban aquellas propiedades del pater que, por su especial valor (personas e inmuebles), eran objeto de un especial sistema de transmisión (mancipatio), y con el término pecunia se aludía a bienes de menor cuantía (animales y cosas muebles) que se transmitían por mera traditio. Los dos vocablos unidos hacían referencia a la totalidad de las propiedades de una persona. 

Más adelante, al desarrollarse la economía monetaria en detrimento de la agrícola, aumenta la importancia de los bienes cuya transmisión es más fácil. Entonces, el patrimonio de una persona se va identificando progresivamente con los bienes de cambio, hasta el punto de que, hacia el fin de la República, acaba designándose con el término pecunia, mientras que la voz familia se circunscribe al grupo humano; así, Cicerón utiliza pecunia en el sentido de patrimonio con relativa frecuencia. Recordemos su famosa máxima (Top. 6, 29): hereditas est pecunia.

En la etapa clásica aparece una nueva expresión para aludir al patrimonio: bona (bienes). Con ella se designaban los activos de una persona -es decir, los bienes y derechos, una vez deducidas las deudas, lo que hoy conocemos como «patrimonio neto»-, tal y como lo prueban diversos textos del Digesto (D. 50, 16, 39, 1: «"Bona" intelliguntur cuiusque, quae deducto aere alieno supersunt» [Se entiende que son «bienes» de cualquiera los que queden después de deducidas las deudas]; D. 50, 16, 49: «"Bonorum" appellatio aut naturalis, aut civilis est; naturaliter bona ex eo dicuntur, quod beant, hoc est, beatos faciunt; beare est prodesse. In bonis autem nostris computari sciendum est, non solum quae dominii nostri sunt, sed et si bona fide a nobis possideantur, vel superficiaria sint. Aeque bonis adnumerabitur, etiam si quid est in actionibus, petitionibus, persecutionibus; nam haec omnia in bonis esse videntur» [La palabra bienes tiene una significación natural o civil; en la natural se llaman bienes porque bonifican, esto es, hacen feliz; bonificar es hacer provecho. Pero se ha de saber, que se computan en nuestros bienes no solamente las cosas que están en nuestro dominio, sino también si de buena fe fueran poseídas por nosotros, o las tuviéramos en usufructo. Igualmente se contará en los bienes también lo que importen las acciones, las peticiones, y las acciones persecutorias; porque se considera que todo esto está en los bienes], y D. 50, 16, 83: «Proprie "bona" dici non possunt, quae plus incommodi, quam commodi habent» [Propiamente no se pueden llamar «bienes» las cosas que tienen más molestias que ventajas]). 

La voz patrimonium, usada con frecuencia por literatos romanos, se empleaba en su sentido etimológico. Sinónimos de tal acepción son, en la época clásica, facultates, censum, fortunae, substantia o peculium.

VideFedele, P., Voz «Patrimonio» en DPDP, t. V, Franceso Vallardi, Milano, 1939, págs. 236-254; Bonfante, P., Diritto romano, Giuffrè, Milano, 1976, págs. 173 y ss.; Fuenteseca Degeneffe, M., La formación romana del concepto de propiedad (dominium, proprietas y causa possesionis), Dykinson, Madrid, 2004, y Torrent, A., voces «Familia», «Familia pecuniaque» y «Pecunia» en Diccionario de Derecho Romano, Edisofer, Madrid, 2005.
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A los libres sometidos al poder del padre (alienae potestati subiectae), el ordenamiento romano (el Ius Civile) no les reconocía capacidad patrimonial alguna; respecto de ellos, originariamente, regía la regla qui in potestate nostra est, nihil suum habere potest (Gayo 2, 87). Por tanto, no tenían derecho alguno sobre los bienes familiares y, además, era impensable que fueran titulares de patrimonios independientes. 

Cfr. Jörs, P., Derecho Privado Romano (trad. L. Prieto Castro), Labor, Madrid, 1937, pág. 91.
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Pequeña cantidad de bienes o dinero que el padre escindía del patrimonium familiar para atribuirla a un filius familia, o incluso a un esclavo, permitiéndoles el desarrollo de una actividad comercial con la que colaborar al crecimiento de la economía familiar, limitando la responsabilidad del pater por la actuación de los subiecti a los bienes que integraban el peculio. 

Además del expuesto (que es el peculio por excelencia, el llamado «profecticio» o a patre profectum) y a partir de él, aparecieron otros peculios en los que sus titulares de hecho vieron ampliadas las facultades dispositivas, pero sin llegar, en ningún caso, a alcanzar la plena capacidad patrimonial en vida de su paterfamilias; así, el peculio castrense, el quasi castrense y el adventicium. 

VideAndrés Santos, F. J., Subrogación real y patrimonios especiales en el Derecho romano clásico, Universidad de Valladolid, Valladolid, 1997; Torrent, A., Manual de Derecho Privado Romano, Edisofer, Zaragoza, 2002; voces «Peculium» y «Peculium profecticium» en Diccionario de Derecho Romano, Edisofer, Madrid, 2005, págs. 876 y 877, y D ors, A., Derecho Privado Romano, 10.ª ed., Eunsa, Navarra, 2004, pág. 313.
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	Seguimos en este punto, la tesis defendida por Peña Bernaldo de Quirós (ob. cit., págs. 51 y ss.), frente a quienes entienden que el Derecho castellano parece retomar la idea romano-clásica del patrimonio.
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	Resultan de gran interés en este sentido las explicaciones de la sucesión -como sustitución en la titularidad del patrimonio entendido como complejo unitario de derechos y obligaciones- de alguno de los redactores del Código civil español, y de autores posteriores a éste, citadas por Peña Bernaldo de Quirós (ob. cit., págs. 81 y ss., y págs. 91 y ss., respectivamente).
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	At. 660 CC: «Llámase heredero al que sucede a título universal, y legatario al que sucede a título particular».
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	Comentario del Código civil, dir. por Paz-Ares, y otros, t. I, Ministerio de Justicia, Madrid, 1993, pág. 1663.
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Así en los arts. 342 y 506, que no han sido objeto de modificación posterior. 

Art. 342 CC: «Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su ley especial, y en lo que en ella no se halle previsto, por las disposiciones generales que sobre la propiedad particular se establecen en este Código».

Art. 506 CC: «Si se constituyere el usufructo sobre la totalidad de un patrimonio, y al constituirse tuviere deudas el propietario, se aplicará, tanto para la subsistencia del usufructo como para la obligación del usufructuario a satisfacerlas, lo establecido en los arts. 642 y 643 respecto de las donaciones.

Esta misma disposición es aplicable el caso en que el propietario viniese obligado, al constituirse el usufructo, al pago de prestaciones periódicas, aunque no tuvieran capital conocido».

VideBravo, E., Código Civil, anotado y comentado, Madrid, 1889.
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	 (129) 

	En determinados casos los particulares pueden decidir constituir con parte de sus bienes un patrimonio que quedará escindido del personal y estará sometido a un tratamiento jurídico distinto de aquél. Pero hasta aquí llega la libertad de actuación del constituyente; una vez constituido, se regirá por el régimen jurídico que la ley haya previsto para él. 
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	 (130) 

	De Castro y Bravo, F., Temas..., cit., pág. 40.


	 Ver Texto 




	 (131) 

	Ob. últ. cit., pág. 38.
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	 (132) 

	De Castro y Bravo, F., ob. últ. cit., pág. 39.
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	 (133) 

	Ob. últ. cit., pág. 38. 
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	 (134) 

	En palabras de De Castro (ob. últ. cit., pág. 39), «cada patrimonio está separado de los demás patrimonios y defendido por una frontera, a este lado lo propio y en aquel lo ajeno». Respecto de lo que se contiene dentro de esa frontera (es decir en lo que el autor llama la «esfera interna» del patrimonio) el titular puede «a su guisa (licere) tener, gozar o disfrutar de sus bienes, conforme al contenido de sus derechos y facultades sobre los mismos (arts. 348, 430 CC), y no habrá que decirlo, conforme y según las propiedades naturales de los tales bienes»; los derechos que forman el activo del patrimonio se localizan en dicha esfera «erizados de sus peculiares acciones. Las de exigir respeto, amparo, cumplimiento de lo debido, y en su caso, restitución de bienes e indemnización de daños y perjuicios (arts. 348, 446, 1098, 1111, 1902 CC); pudiendo requerir a tal efecto el auxilio de las autoridades judiciales y administrativas».
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	 (135) 

	Esos límites se verán al tratar de las funciones del patrimonio. El más destacado viene determinado por la prohibición que pesa sobre el titular de procurar la salida arbitraria de bienes del patrimonio, al objeto de defraudar a los acreedores. Como decía De Castro (ob. últ. cit., ibidem): «Esa línea fronteriza del patrimonio, no cabe atravesarla sin el debido pasaporte. Los bienes, para salir del patrimonio (disponer de ellos, obligarlos), como para que en él ingresen (adquirirlos), requieren un título, una causa, aliqua ratione, que justifique jurídicamente ese paso (arts. 609, 438 y ss., 1089, 1261 CC)».
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	 (136) 

	Como ocurre, por ejemplo, cuando el heredero ha aceptado a beneficio de inventario, supuesto en el que, pese a ser el titular de ambas masas, no responderá con los bienes de una, de las deudas de la otra (art. 1023, 1.º y 3.º CC).
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	 (137) 

	Por ejemplo, según el art. 1373 del Código civil, el patrimonio ganancial podrá ser objeto de agresión por los acreedores personales de uno de los cónyuges, cuando los bienes privativos de éste no fueran suficientes para procurar la satisfacción de sus créditos. Tampoco es absoluta, como veremos, la autonomía del patrimonio protegido del discapacitado, que no responde sólo de las obligaciones derivadas de la gestión del mismo, sino de cualesquiera obligaciones de su titular. Esto es así porque la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad, de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, no determina que la masa patrimonial de cuya creación se ocupa quede exceptuada de la responsabilidad universal que establece el art. 1911 del Código civil.
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	Lacruz Berdejo, J. L., ob. cit., pág. 59, y Rivero Hernández, F., Teoría general..., cit., pág. 87. 
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Art. 635 CC: «La donación no podrá comprender los bienes futuros.

Por bienes futuros se entienden aquellos que el donante no puede disponer al tiempo de la donación».
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	Art. 642 CC: «Si la donación se hubiere hecho imponiendo al donatario la obligación de pagar las deudas del donante, como la cláusula no contenga otra declaración, sólo se entenderá aquél obligado a pagar las que apareciesen contraídas antes».
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Art. 643 CC: «No mediando estipulación respecto al pago de deudas, sólo responderá de ellas el donatario cuando la donación se haya hecho en fraude de los acreedores.

Se presumirá siempre hecha la donación en fraude de los acreedores, cuando al hacerla no se haya reservado el donante bienes bastantes para pagar las deudas anteriores a ella».
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	Art. 1673 CC: «La sociedad de todos los bienes presentes es aquella por la cual las partes ponen en común todos los que actualmente les pertenecen, con ánimo de partirlos entre sí, como igualmente todas las ganancias que adquieran con ellos».
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Art. 1674 CC: «En la sociedad universal de todos los bienes presentes, pasan a ser de propiedad común de los socios los bienes que pertenecían a cada uno, así como todas las ganancias que adquieran con ellos.

Puede también pactarse en ella la comunicación recíproca de cualesquiera otras ganancias; pero no pueden comprenderse los bienes que los socios adquieran posteriormente por herencia, legado o donación, aunque sí sus frutos».
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	Ob. últ. cit., pág. 40.
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Es claro en este sentido, el art. 661 CC: «Los herederos suceden al difunto, por el hecho solo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones». 

Así lo interpreta también el Tribunal Supremo; por ejemplo en el considerando tercero de su sentencia de 11 de octubre de 1943, según el cual «los arts. 657 y 661 del Código civil acogen la regla de que en la sucesión a título universal se opera la transmisión al heredero del complejo de relaciones jurídicas del causante».
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	 (146) 

	Ortiz Arce, D. y Fábregas del Pilar, J. M.ª, ob. cit., pág. 514; Puig Peña, F., ob. cit., pág. 546; García Valdecasas, G., Parte General del Derecho Civil español, Civitas, Madrid, 1983, pág. 303; Castán Tobeñas, J., Derecho Civil Español, Común y Foral..., cit., t. I, vol. 2.º, pág. 656; De los Mozos, J. L., ob. cit., pág. 597; Trujillo Calzado, M.ª I., Derecho Civil Patrimonial. Conceptos y normativa básica, de Moreno Quesada, B., y otros, Comares, Granada, 1995, pág. 141; García Amigo, M., Derecho Civil de España, t. I, Universidad Complutense, Madrid, 1997, pág. 550; Lacruz Berdejo, J. L., ob. cit., pág. 60; García García, J. M., Teoría general del patrimonio..., cit., pág. 595; Albaladejo, M., Curso de Derecho Civil..., cit., t. V, pág. 10, y Derecho Civil..., cit., t. I, pág. 509; Moreno Quesada, L., Curso de Derecho Civil, coord. por Sánchez Calero, F. J., t. I, 2.ª ed., Tirant lo blanch, Valencia, 2004, pág. 257, y Rivero Hernández, F., Teoría general..., cit., pág. 87.
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	Pérez González, B. y Alguer, J., ob. cit., pág. 598; Gil Rodríguez, J., ob. cit., págs. 480-481, o Díez-Picazo, L. y GullónBallesteros, A., ob. cit., págs. 391-392. 
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	Gil Rodríguez, J., ob. cit., pág. 480.


	 Ver Texto 




	 (149) 

	Díez-Picazo, L. y GullónBallesteros, A., ob. cit., pág. 392.
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	Díez-Picazo, L. y GullónBallesteros, A., ob. cit., ibidem.
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	 (151) 

	Ob. cit., págs. 143 y ss. Le siguen Puig Brutau, J., Fundamentos de Derecho Civil, t. V, vol. I, 3.ª ed., Bosch, Barcelona, 1990, págs. 221 y ss.; Albaladejo, M., Curso de Derecho Civil..., cit., t. V, págs. 112-113, o Lacruz Berdejo, J. L., Elementos de Derecho Civil, t. V, 3.ª ed., Dykinson, Madrid, 2007, pág. 16. También recoge y aplica las principales afirmaciones de Peña la RDGRN de 1 de septiembre de 1976.
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	Ob. cit., pág. 143.
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	 (153) 

	Aunque no vamos a detenernos en el análisis pormenorizado de las razones que llevan a Peña Bernaldo de Quirós (ob. cit., págs. 103 y ss.) a defender la no confusión de la herencia con el patrimonio del heredero -resumidas por Albaladejo (Curso de Derecho Civil, t. V..., cit., págs. 112 y 113)-, no podemos dejar de mencionar el que, a nuestro parecer, es el argumento definitivo en este sentido. Si admitiésemos que el patrimonio del causante se disuelve en el del heredero, estaríamos sosteniendo que con la aceptación «desaparece la masa patrimonial afecta a responder» del cumplimiento de las obligaciones del causante, pasando éstas «a afectar a otra masa de bienes -la del heredero- en concurrencia con los acreedores particulares de éste» (pág. 114). Con ello reconoceríamos al acto unilateral de un particular (la aceptación por el heredero) no sólo el poder de disolver un patrimonio (algo impensable atendiendo al carácter de ius cogens de las normas que regulan el patrimonio), sino también el de alterar la garantía de las obligaciones (lo que constituiría un grave atentado a la seguridad del tráfico jurídico). Pues bien, entendemos que no hay base legal alguna que sostenga lo anterior.
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	 (154) 

	Peña Bernaldo de Quirós (ob. cit., pág. 151) defiende la compatibilidad del llamado «concepto residual de la herencia» con la sucesión universal: «Así pues, sin dejar de ser cierto que por la sucesión el heredero adquiere desde la muerte el total patrimonio del causante (cf. arts. 659, 660, 661, 989 Cc), es decir, sin dejar de estar vigente en toda su plenitud respecto de los derechos y obligaciones la concepción de la "sucesión universal", es, a la vez, cierto este concepto residual de la herencia en cuanto que lo único que se integrará indiferenciadamente en el patrimonio puramente personal del causante es sólo el residuo, lo que queda de la herencia después de satisfechas las cargas. Mientras hay cargas hay patrimonio hereditario autónomo y diferenciado del personal del heredero, aunque la titularidad del patrimonio del causante viene atribuida, por la sucesión universal, al heredero».
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